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Doctor 

Sebastián Valdivieso 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Solicito se sirva protocolizar en cuatro ejemplares los documentos relativos de la compañía 
CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A., de nacionalidad española, para 
realizar el trámite de domiciliación de la misma. 

Agradezco la atención brindada a la presente, 

de ose” Danos e Cc 

an Jogé Donoso C. 
Mat. 17-2010-151 F.A.C.J. 

 



  

  
- «on D.N.do 1. nánero 16:377.208, in e ei * . 

¿ DON GUZMAN “ARROYO HERNANDEZ, casado, erplesto, 
. 

e , 

: Ls A Bilbao - -Alenmeda de. Sen Menós, n2 33-40. 'y 
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son D.N.de L, _número 16.146.395 

  

a a. 

. Mayores de easa, 3 gulenes iden+ifico por: sus. - 

AS o 

Doqumentos Necionsles ae Zaontiáod ie intervienen 

  

presente esgriturs de CONSTITUCION DE SOCIEDAD - 

  

ANONIMA Ye el efectos : 1 
Pr A 

EXPONEN ? 
AI ZVPX9Ó$” 

PRIMERO «== FUNDACION DE LA SOCIEDAD Y PROTOCOLA: 

. JION_DE SUS ESTATU e mr 

Los señores Rodríguez Taboada, Gómez Torres, y- 

Arroyo Hernández funden y constituyen uma Sociedad 

Mercentil Anónime que se denomiñará"CANTERAS Y - 

CONSTRUCCIONES DE AVILA,S.A," (0.Y.0.A.)8.4), con 

domigilio en Villecestín Gseretalo/ 4 Aurelio Bá - 

mirozo.. n2 32 de _duragión 1 Indefinida y: -un capitel- 

de SEIS. MILLONES DE PESETAS, dividido en SEIS MIL   
ACCIONES .el portador, de mil pesetas ds valor n0o-   Minal. cada una de ellas, numeradas correlstivamay a 

XxX 

del UNO al SEIS MEL, ambos inclusive. === 
(N 

Sen Sooledad se :regirá por las disposicione
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SJ tagales que le seen aplicables y por los Estetutos = 
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E 
Yo , " - e 

; ye se con+ienen en un ejauplar mecenogrefiago.,'- pate 

50:solo, core, extendido en catoras hojas de papel-. - 

| zosón plénco que los Breú, comparecientes we sucre: e. 

zed equinientone pora gu protocotésión y elevación = : 

dd e oporitura sábldos > lo ous1 hago previe lectura Ín - 

. “e Pa de los mismos, ratificación y eprobación por a 

--1de conperecientes que los £trmen en mi presénola . , 

+A todas sua hojes y previo el ópamtgano reintegro in- ' 

Ñ orporo a esta mstyis,. dándolos, aquí, por reptrotucios. A 

on objeto de evitar repoticlonea Inneceserisa. in ; 

: . . pg 

SEGUNDO. - SUSCREFOTON Y D OLSO NEL CAPITAL 8 e Y + | 

A AA AAA di 

' Los funasdgres' comperectentes proceden a susoribip- 4 

$ y dosembolagr fotalnente el Capital Social en la: foy= 
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- náiéero 6.000. = 

veclentes novente y coño Acciones, números 1 sel - 
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  IT a 
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. DON ROBERTO .GOMEZ TORRES, susoribó Una Acción, - 

  número 5.999. 

"DON" GUZMAN ARROYO HERNANDEZ suscribe Una Acción, 

  

'"Hscen constar los. señores comparecientes que' al- 

Importe de sus respectivas epor+aciones .quedan ín- 

gresadas en notólico en la Caja de ls Sociedad que 

je constituye con este misma Lachs, ——=omentanaae 

“' HERGERO,- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES, —-=-- 

“Los fundadores de lo Sociedad constituidos mn - 

Junka Genere1 Universsl de Acgionistss proceden a- 

designer el primer Vonséjo de Aduinistreción de lo ll 

wisia que estári constituído por los señores sí - 

  guientes: atea : > put 

Presidente: D.llsnuel Rodrígios Taboada. earn 

: VA cópresidente: D. Robertó Gómez Torres. === 

Wóoeli D.Guzmen Arroyo Hernández. a 

Sé “aómbre Secretario del Consejo de Admin 

no consajero enteriormente nombrado D. 

A . tr . 
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. Ñ 7 ___ Arroyo Hernandez. 
. 

Todos los. señores noubrados para formar el Consejo- 

de Administración aceptan en este soto sus respecti - 

  / vos C8rgOn. " - A 

.- COMIENZO DÉ LAS_ OPERACIONES ,SOSTARES r==—Ú-= 

Soseabl AR de dónb agt1ttuye" póF esta dosoritursieta     

    

   

apr6 ooríienzo 8 sus operaciones desde el día de hoy+.- 

QUINTO. Todos los señores soc108 comparecientes - 

son de nscíonelided espeñols, con domicilio en Espe - 

_de y déndoso cumplimiento a lo que se establece por - 

     
    

     
       

    

_ el Rasl Decreto de 4 de: Diciembre de 1928, ertículos- 

4 

pertinentes de la vigente Ley sobre R6ginen Jurídico” “ 

de Sociedades Anónines y Dgoreto Ley de 13 de Mayo 2 

de 1955, ge consigna .Oxpresatente le prohición de - 

ccuparcezgos an.aeto Cociedod, les perennes de9do, 

redes" “tnvorpetibic -on-l0 "medida. condicionen. sida. 
—— RS 

L 

des en Mictida a viso pós18tonsa.* Aid ; 

"01703 | > : 
- SEXTO. - GERTIF 1040 ION NEGATIVA, - 
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| 3 . 204 
Lo gononins són aocptaci pon de Socteded que aquí -     

    

pre A ada 105 ninguós ota, se 
ez 

1.
 

ms to quo-0“garedi” om y Terermaición "ds Rogis. - 

As
 

tro Gonerel de Sociedades Anéñimas que se presente- 

  “8 donde proceda. 

¿En este nonento los señores comparecientes me pre - 

senten' dicha -Certifícación, le cusl incorporo'a es=* 

apar iir are Ri DE LA Pis cia LE arco ria 
ta escrituras.   

e. 

" Nal lo dicen y otorgan los sgefiores comparecientes 

s quienes hago de palabra lea reserves y sdverten - 

mt 

cies. 2ogsles del 0830 y entero de su derechop que - 

no usan, 8 leer este escriturá “que ha sido redacta- 

de con erteglo a minute entregada por los otorgan - 

A 

y. 

. tes: y ve extendida ' en tres hojos de le clase 8%, sa: 

ríé Úd, números 4.229.069, 4.229.071 y lo presente. 

Lólda por mí, 'fiyuen conmigo, que doy fé de lo von = 

  ¡ sisnado.* 
a 

   



10270439 

0110794   

.cientés y el signo y rubrica del Notario autorizan = 

te.   

NOTA.- El día siguiente al del otorgamiento expido- 

«primera copia a instancia de los señores comparecien 

jes, en dieciseis hojas de la clase octava, series 06€ 

3 JA ATMMIVORA AJ 30 JITHÁIRAM OSTLI0AM 
números 4.229.075. les. once correlativas. .Aheuientes, 

Mun da LLE Ds o 
dd e 

ja* 'n2 ns20O paris 3 las «bros correlativas sigulentes.- 

  

Boy fé.- “iruado; Bodaror> Rubriogdop 
o ho. dede . 

E a Evo ¿Ot a LE Es A E. . 

-. i e Ae CCE 

Be COoPrA- “FIEL oÑDA 46 7BU, .mátriz que. “obra en el- 
= EEcada p6r E “ES di otaría y la_.cual.matriz.fue auto - 
- do por “Bon AE Rodero tarcía, Notario de Ma - 

ol tas «Torres y sustituto por imposibi - 
te 08 seque Notaria don comes or 

a Sy a Nytario 
“del Piseuls e dolants > 43 hera de anoaa eS S esta 

:* Giugad de “Añéval q Cárite) ; , COMO; uesrEndo del: Archivo 
“. * de Protócóolos de. su distil to, la.expido a «instancia - 

“Ae "BON “JUSTO LECEÑ. 9 eyor. «de .edad.,. y, provis- 

  

   

  

  

  

Ls re 

':-_to de Dociiento Nactonal de Identidad número. 14399905 

  

Y para la “Sociedad. fanteras y Sonstrucciones de Avila 
SB.A., e quien encuentro debidamente facult ra la 
expedición de la presente, en virtud dé 1á Esghitura- 
de Revocación de Poder “Apodoramiento, - -otorgadk, el — 
día dos de Febrero de mil novecientos ochenta J¿fueve 
y autorizada por doña Maria Jesus Guardo Senfanária,- 
Notario de Madrid; y todo ello extendido en:cuard -—- 
folios, de lá "clase Sí, serie 00. números 1.535.972)- 
1.935. 975, el correlativo siguiente y el. presente, a- 
los cuales acompaño mediante fotocopia debidamente le 
gibimeda dé: los mismós: los Estatutos <del ld Pepetida - 
Sociedad, y el certificado del Ministerio de Justisia-. a 

   



  

  

e... 

“: Libro 11 de la Sección 

ma del Registradores > 

05 

de que no Leo la expriesad la denominación de la Boci- 

: á to "pito forma ún solo cuerpo de diecinueve - 

Polios) e E número arfiba oa de Ostubre de 251 00 - 

En la ciuabd is «Arévalo? a diez de Octubre de mil no 
  

vecientos oche y. mugre... 

ENE 

  

y Bd , .a nl 

ircisreo MERCANTIL DE LA PROVINCIA DE SEGOYIA 

Presentaio Loy el "documento: que precede , y €xaninado, 
se devuelve a gu presentante sin practicarse operación - 

-.alguna, en tazón de"1aá siguientes circunstancias? :   

a) "LA "IS Copia; "PNS Inscrita ¿oh fócha"18 as Dicien - 
bre de 1.981,' en el Tomo 36 del Archivo General, Libro - 
26. dela, Sección-34,-Hoja=a2-377;-insoripeión=p4=; en u- 
nión de otra de subsanación eutorizada el 2 de dicho mes 
dul Ace el Notario' de “B11b80 Don - Jesús-María Oficialde 

za - 
CA aio Zo 

  

no ar . “id 

o y b) Por existir ota tas SLérre", 'del' dónteriádo lite 
ral siguiente: "Por “traglado » domicilio, “la Sociedad 

..de -esta Hoja, ha sido ¿Angorita en “el Zegía p -Me Santi 
de :la Provincia de il “én “él “Pomo 24 "¿de Socia 8, - 

gio 60; Hoja n2 439, 'se 
oficio ¡de «dfoho.-Regieirio' ¿re 4 aia 1982," 4891 soga 
archivado .-Segoyia: 23 de Febrero, de 1.982.-Sigue Je fir- 
  

A A 

- "Segovia: 11 4 Ost S 
: : EL REGISTRADOR E 
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ESTATUTOS SOCIALES 

TITULO I 

  

«NOMINACION, DOMICILTO, OBJETO Y DURACION DE LA SOCIEDAD. 

  

:z£culo 12. - Con la denominación CANTERAS Y CONSTRUCCIONES DE AVILA, 

ide (e: Y:C.A8.A,)8e consituye una Sociedad Mercantí1 Anónima que se 

rjteá por los presentes estatutos y, supletoriamente, por la Ley de 

, seted des: Anónimas y demás disposiciones que sean de aplicación a - 

  

¡ ¿6d su clase y objeto. 

“iasríciulo 22.- La sociedad establece su domicilio en Villacastín $Eeo 

Lis c/ Aurélio Rániirez, 32, sin perjuteio de poder desarrollar sus 
E 

ect idades en otras localidades de España y del extranjero mediante , 

 reofesón de Sucursales, Agencias, Delegaciones y Representaciones. 

    | ve fculo 32.- La Sociedad tendrá por objeto la explotación de mínas 

54 anteras, así como la fabricación y comercialización de sus produc 

| 108. las actividades de construcción en general y, en particular, de 

P
t
a
 

52
 p
a
l
i
o
 

de lización de obras publicas sín perjuicio de otras actividades in- 
  

: dustriales Ccomercailes o económicas, relacionadas con el objeto prin 

<lpal, que podrá desarrollar sin requisito previo alguno de caracter 

estatuario. 

Artículo 4%,- La sociedad se constituye por una duración indefinida. e 

    
O, 

Por consiguiente, sólo se disolverá en los casos y por erclligas, que 

se determinan en el artículo 150 de la Ley de Socied 

| 1107901 | o 
ta 
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1 de 
de 
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CAPITULO 11     
E artículo 52.- El capital social será de SEIS MILLONES DE PESETAS y 

: dividido en SEIS MIL acciones iguales y al portador, de M1l pese= 

: as nominales cada.una,' totalmente desembolsádas, numeradas corre 

tativamente del UNO al SEISMIL, ambos inclusive. * 

». Artículo 62.” Las acciones representativas del capital social for 

         
   

  

    

ina sóla clase o serie numerada corrélativamente desde el - 

uno, procederán de libros talonarios, cuyas matrices queda 

“poder de la Sociedad y se expedirán autorizadas con las fir 

age
 

BÉ dos Consejeros que podrán ser impresas o estampilladas, de- 

A
R
T
O
 

e 
m
p
 

edíos hábiles en derecho para las de su clase, pero con sujec 

p
p
 

a las siguientes normas: 

Será libre de transmisión entre conyuges ascendientes y des- 

pa
ro
 

ce lentes por línea directa y colaterales en quínto grado en to- 

a
,
 

dos los casos y pór causa de muerte, si se trata de propiedad in- 

e dividual de los titulos. Asimismo será libre cuando se trate de - 

cesiones de los títulos en los casos de propiedad colectiya de és. 

tos, cuando se trate de matrices y filiales, y entre controlan- 

tes y controlados y viceversa o en favor de los accionistas de la 

— Sociedad transmiténte. 

   
     

    

24, Vendrá: sujeta, a las limitaciones siguientes la tra 

ie fuera de 1os casos previstos en el apartado||áh ánteé 

A o o MS 
Y L = e, 

E EZ SA 
XX 
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Pr o de cualquier otro. modo enajenar. las acciones 

  

(sma de que sea dueño, vendrá obligado a ponerlo en conocimien 

fo del Consejo de Administración, quien en un plazo de treinta 

Jas convocará a la Junta General para que tales acciones sean ; 

[fiquíridas por los demás socios, a los que se concede un dere- 

:hho de preferencia a prorrata de sus respectivas acciones. 

b) sí fueren varios los socios que desean adquírir, se dis-- : 

«cibuiran entre sí las acciones a prorrata de las que ya tuvie- 

: can. : 

; 81 ningún accionista deseara adquírir las acciones, queda en 

lberta el Interesado para disponer de ellas en favor de la --   
   
   

    
   

e 

  

e
 

e liquidación, entendiéndose por tal, el nominal de dichas accio. 

es fon más o menos la parte proporcional de las reservas constí- 

T
I
 

uídas o pérdidas arrastradas, respectivamente, según el dltimo r 

A
 
r
s
 

am
 
Ln
. 

alánce de la Sociedad aprobado. 
e
.
 

i surgieran discrepancias respecto a la fijación del precio, 

tq /someterán a la decisión del Sr. Presidente de la Cámara de Co 

A
 

hercio, Industria y Navegación de Madrid, o de la persona que, - 
y 
ñ Pp 

por delegación, designe. 

oo 

32.- La Sociedad no reconocerá ninguna trasmisión de acciones - 

    

efectuada por fuera de lo dispuesto en este artículo y. 

“Wencia, no tendrá como accionistas a quienes puedan 

Mirido con yntescció de lo en él establecido, a los 

derechos como tales, o Si+0788 
  

  
. - 1.4 fimirar al dorso de los titulos, . 

 



  

  

mn indivisibles. 

    

   
La Sociedad no reconocerá más que un propietario, persona indi- 

Aijdual o colectiva, por una acción. 

Los: copropietarios de una' acción habrán de designar una sóla per 

ma para el ejercicio de los derechos de socio, y ““"-=-““-“' respon 

terán solidariamenre ante la Sociedad de las obligaciones que deri 

wan de la condición de accionistas. 

wrículo 9%.- Las acciones de la Sociedad sujetarán a sus tenedo-- 

    

   

      

tes-2 as disposiciones de estos Estatutos ya los acuerdos de la 

isataf General de Accionistas debidamente adoptados, dejando a sal 

Jeo sis derechos de separación e impugnación expresamente reconocí 

por la Ley, y les otorgarán, fundamentalmente, - los derechos 

mos siguientes: " 

ja) Una participación igual en los beneficios anuales y en el ha 

aqe de la l1quidación en el caso de disolución de la Sociedad. 

-b) La asistencia y la emisión de un voto por cada acción en las 

fhuniones de la Junta General de Accionistas. E] 
: 1 

Cc) Una preferente y proporcional suscripción de las nuevas ac- 

¡clones que efectúe la Sóciedad, en ampliación de 'su capital. 3L . 

  

  

   

   
     

CAPITULO III 

Lo o o : 
¡ticulo" 108, La Sociedad será regida y gobernada, con facultades po       Su dirección, admínistración Y representación correspondé: 

    y 3 nente, a un Consejo de Administración. 
no = .   



  

  

, CAPITULO: 1 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

Artículo 11%.- La Junta General de Accionistas se reunirá: en se 

sión ordínaria, todos los años dentro de los seis meses siguientes 

al cierre del ejercicio social, al objéto de calificar la gestión 

de -lós Admínistradores, aprobar, sí asf procede, la Memoria, el - 

spalance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del mismo, acordar so 

bre la aplicación de los resultados, designar los Censores de - - 

b Cuentas y resolver sobre cualquier otro punto incluido en el Orden 

el Día, y, en sesíón extraoráinaria, en los demás casos, convoca=- 

da por el Consejo de Administración a iniciativa propía o a peti- 

ción de accionistas tenedores de una décima parte, cuanto menos, 

del capítal social desembolsado, para tratar de los asuntos expre 

sados en su convocatoria. 

Artículo 12%.- Las reuniones de la Junta General de Accionistas, 

tanto ordinaria como extraordinaria, con la salvedad del caso ex : 

' presamente regulado en el articulo 55 de. la Ley. serán convocadas 

por el Consejo de Administración mediante anuncios que se publica 

tán en el “Boletín Oficial del Estado" y en uno de los diarios de 

gran circulación de la provincia del domicilio social, con una an 

ticipación de quince días a la fecha señalada para su celebración. 

El anuncio de la convocatoria deberá expresar el local, fecha 

Y hora de.la reunión y contener el anuncio de los asuntos que ha- 

brán de ser objeto de deliberación y resolución. En el mismo anun   
  

A observancia del plazo de separación previsto por la 

0110800) 

   



oe e 

   
   

A 2.- Podrán asistir y hacerse representar, en las reunio 

A Junta General, todos los accionistas inscritos en el li- 

eo de socios, con cinco días de antelación, cuando menos, a la fe - | 

ha señalada para su celebración. 

La Secretaría de la Sociedad facilitaría cada accionista la - o | eo 

orrespondlente tarjeta nominativa de asistencia, en la que se ex-     
“hreesará el número y numeración de las acciones y los votos que ' 

terresponda emitir por ellas. 

Los accionistas que hayan cumplido con lo establecido en esté - 

  

etículo, podrán hacerse representar, en la reunión convocada por : 

tras personas, accionistas o no, mediante endos a su favor de las 

espebtivas tarjetas de asistencias, 

  

   

  

rticulo 142.- Las reuniones de la Junta General de Accionistas se 

elébrarán en la localidad del domícilio social, se darán por cons 

he idas a la hora señalada en el anuncio de la convocatira y serán | : 

sididas por el Presidente del Consejo de Administración, y en su q 

le ecto, por el Vicepresidente, conforme estatuye el articulo 24. - 

    

      
   
   
   
   

     

chuará de Secretario el del propio Consejo Y, en su defecto, del F 

fohsejero designado al efecto. ' 5] 

i 

  

  

ículo 152.- Antes de entrar en el Orden del Día se formará la - AS
   ! 

. tu 

Hbta de accionistas asistentes, personalmente o representados por de 

As personas, y el número de acciones con que concurren... 1 

i 

AL final de la lísta se determinará el número de acciones presen p 

pdas, así como el importe. del capital desembolsado de aquellas, io   La Junta General ordinaria o extraordinaria se considera válida "e 
lr 

   

    
ra que sea el número de socios concurrentes a la mima 

ERN0270446 >



a 13 E: 7 0 | a 

   
/ Sín embargo, para que la Junta tanto ordinaría como extraordina : ' 

J'- cía quede válidamente constituida, tanto en primera como en segun- 

da convocatoria, cuando en ella.haya de decidirse el aumento o dís . 

mínución de capital social, modificación de los Estatutos o la emi    
   
   
   
   

   
   

   
   
   
    

   

    
   

  

sión de obligaciones, todo lo cual £s competencia exclusiva de la 

Junta General, habrá de cumplir los requisitos exigidos en el arti 

culo cincuenta y ocho de la Ley. 

En las Juntas de toda clase, siempre que se reunan los quórum - 

presencia exigidos en cada caso, los acuerdos se tomarán por ma 

  

   
   
    

   
   
   
   

Articulo 162,- De cada reunión de la Junta General de Accionistas 

se extenderá Acta por el Secretario, conteniendo, además de los 

particulares legales y formales necesarios un resumen de la lista 

de asistentes, un extracto de las deliberaciones y el texto de los 

acuerdos tomados,- con expresión del resultado de las votaciones. Bl pa
 

Acta así extendida será aprobada al terfiino de la reunión, por los 

asistentes a ella o dentro de los quince días siguientes, por el - 

Presidente y dos accionistas Interventores designados por la Junta   
aprobada, los acuerdos en ella contenidos serán 'ejecutivos siendo 

: 
$ 
1 
p Y en su caso, uno por la mayoría y otro por la minoria. Una vez 

y 

trasladada al Líbro de Actas de la Sociedad, autorizada con las -- 
¡ . 

fírmas del Presidente y del Secretario en el primer caso, y además 

con las de los dos Interventores en el segundo. 

CAPITULO IT 

JO DE ADMINISTRACION:     
    

- Articulo 17%.- El Consejo de Administración de 

  

0447



  

'nístas o por los grupos de éstos, en la forma que determina el ar 

tículo 71 de la Ley, con sus aclaraciones concordantes. 

Por excepción, el Primer Consejo de Administración de la Socie . > 

ción. 

«E artículo 18%.- Los Consejeros desempeñarán su cargo por un pl 

“fdo de tres años, siendo en su caso reelegibies. 

  

      

       
    
     

   
   

Artículo 192.- Las vacantes que por cualquier causa se produzcan 

ón El Consejo de Aadmínistración, serán cubiertas interinamente -- 

por accionistas designados por el propio Consejo, pero «su nombra- 

r
a
   al nto será- sometido a la más próxima reunión de la Junta General 

Ed Accionistas, para que ésta efectúe los nombramientos definiti- 

+ El Consejero nombrado para sustituir a otro, sólo ejercerá - 

s
o
   $ a funciones durante el tiempo que ' faltare para cumplir /su manda Ñ 

Pto el Consejero al que haya sustituido. s 

Articulo 202.- El Consejo de Administración se reunirá cuantas ve E 

¿[ces lo. exija el interés de la Sociedad, convocado a iniciativa del 

dresidente o a petición de dos Consejeros. El Consejero que no asis h 

Fta a la reunión podrá hacerse representar en ella por otro Conseje 

Eo que concurra mediante delegarle su representación por escrito O 
SJ 

SO PA Sra 

Dl 

   

  

  "FAutorizado con su firma. 

   

      

   

  

0110803 

    

) 10270448
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Los acuerdos del Consejo de Administración podrán ser tomados 

en. votación escrita, sín necesidad de reunión, si a ello no sé -- 

epone ninguno de los Consejeros. 

p articulo 222.- De cada reunión del Consejo de Administración se - 

xtenderá Acta por el Secretario, en la que, además de los parti- 

| kulares legales y formales necesarios, constará la relación de los 

y 
- Consejeros presentes o representados en ella, el extracto de las - 

Í deliberaciones y el texto de los acuerdos tomados, con el resulta- 

do de las votaciones. El Acta, así extendida, será aprobada al fi-   nal de la reunión por los asistentes a ella, o como primer extremo 

.del Orden del Día por la inmediata siguiente. Una vez aprobada, se 

. tá traslada al Libro de Actas de la Sociedad, autorizada con las -   
fírmas del Presidente y del Secretario. n

n
 

Articulo 232.- Sin perjuicio de las facultades que corresponden a 

la Junta General de Accionistas relativas al régimen y gobierno de 

+ "la Sociedad, el Consejo de Administración ejercerá, de un modo per i 

mante, la dirección, administración y representación de la misma, 

en jueício y fuera de él y en toda clase de actos Y contratos, de l 

administración y dominio, civiles, mercantiles, judiciales y admi- .    

  

   

Mstrativos, cualquiera que sea la naturaleza juridica 

- derechos, obligaciones; excepciones, y recursos/h 

las personas y entidades privadas. Autorida 

0110804 | | o órden y jurisdición y demás organismos paces     
y «mo de las Corporaciones Locales a que afecten, sin li. | P4RX0270449    



    

qe 

  

. CAPITULO III 

PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y SECRETARIO DE_LA SOCIEDAD: 

Articulo 24%.- Los Consejeros designados por la Junta General ais 

. ladamente o agrupados, elegirán de entre ellos al Presidénte del 

consejo de Administración, que lo será tambien de la Junta General 

de Accionistas y de la Sociedad. La duración del. cargo sera de tres 

     

    

     

"Jaños, pudiendo ser reelegído sí: hubiera unanimidad, en otro caso, 

la elección recaeerg en la persona designada por el Grupo de Conse 

_| jeros que en la primera deliberación no hubiese obtenido la elec- 

ción dé.su candidato. 

También los Consejeros designados por la Junta General, asilada 

“sente O agrupados, elegirán de entre ellos al vice-Presidente del 

Consejo de Aóministración, que lo será tambien de la Junta General 

-de Accionistas y de la Sociedad, el cual ejercerá las funciones - 

del Presidente en los casos de ausencia o enfermedad de Éste. La 

duración del cargo será de tres años, pudiendo ser reelegido si hu 

_biera unanimidad, en otro caso, la elección recaerá en la persona 

designada por el Grupo de Consejeros que en la primera delibera-- 

ción no hubiera obtenido la elección de su candidato. 

Las funciones del Presidente serán las siguientes: Convocar las 

teuniones del Consejo de Administración, cuidar de que, en las con 

  

   
“vocatorias, constitución y celebración de las reuniones de la      

  

     

Jun 

ta General de Accionistas y del Consejo de Administración, 8 

ven las formalidades establecidas en estos Estatutos y ord 

(Y140805.,, presidir las reuniones de ambos órganos, 

  



  

e ú 

    

> . 
Sglamentarias que pudieran suscitarse; autorizar con su firma las 

Actas de las reuniones y vísar las certificaciones que, con refe- 

rencia al contenido de las mísmas, expida el Secretario. 

Artículo 252.- El Consejo de Administración designará tambien a - 

su Secretario, que lo será a la vez de la Junta General de Accio- 

nístas y de la Sociedad. El Cargo podrá recaer en un Consejero o 

en una persona que no forme parte del Consejo, pero, en este caso, 

. Carecerá de voto, limitando. su actuación al ejercicio de las fun- 

ciones que se expecifican a continuación: 

  

Asistir a la Presidencia; expedir y autorizar las tarjetas de 

asistencia a las reuniones de la Junta General de Accionistas; -- 

formalizar y autorizar las listas de asistente - a que se refiere el   articulo 64 de la Ley; extender las Actas de la Junta General de - 

Accionistas y del Consejo de Administración, autorizándolas con su 

firma y expedir certificaciones totales o parciales de las mismas, ' 

con el visado de la Presidencia, dando fé de su contenido. 

CAPITULO IV 

  

DELEGACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION: 

Articulo 26.- El Consejo de Administración podrá delegar total o 

parcialmente, con mayoría de las dos terceras partes de los votos 

que lo integran, aquellas de sus facultades legalmente delegables,   que le corresponden en orden a la administración de Ss so    
ciales, dirección y gestión de los negocios de la cda -   _AUD270451



  

  

  

    

RoL:10807 

' A 

BALANCE Y APLICACION DE _LOS RESULTADOS: - 

  

ton la calidad de Apoderados y aenomihación de Gerentes o Directo-"” 

tes, mediante conferirles los correspondientes poderes. Podrá, así- 

mismo, delegar determinadas facultades de un modo temporal o perma- 

nente, o para un caso o negocio determinado, en otras personas, me- 

diante otorgarles el oportuno poder especial. 

Artículo 27.- El Consejo de Administración está facultado para -- 

asignar al Consejero Delegado, a los miembrós del Comité de Direc- 

ción, a los Gerentes, Directores y Apoderados que nombre, aquellas 

retribuciones que deban percibir como remuneración por el ejercicio 

   

  

     

    

  

   
    

    

, de las funciones que les delegue. 

CAPITULO IV 

  

Articulo.28%2.- El ejercicio económico de la Sociedad se acomodará 

- al año natural y en su consecuencia, ésta cerrará sus cuentas el - 

-día treinta y uno de Diciembre de cada año. Por excepción, el pri- 

mer ejercício social solo comprenderá desde la fecha de constitu-- 

ción de la Sociedad hasta el treinta y uno de Diciembre siguiente. 

Articulo 29%2.- Dentro de los cuatro meses siguientes al cierre del 

ejercicio, el Consejo de Administración formalizará el Balance del 

mísmo, con la cuenta de Pérdidas y Ganancias, y la Memoria, .con la 

propuesta de aplicación de los resultados, cuyos documentos deberá 

formulando sus observaciones. 
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tormación de los accionistas, durante los quince días anteriores - 

al señalado para la celebración de la Junta General Ordinaria que 

habrá de calificarlos. 

Artículo 302.- Serán considerados beneficios del ejercicio las uti 

lidades 'obtenidas de los bienes, operaciones y negocios de la Socie . 

dad, una vez deducidos todos los gastos producidos para su obtención, 

las amortizaciones que correspondan sobre los diversos "elementos del 

Activo inmovilizado y los intereses y cargas financieras, si lás hu- 

'biere, los que se destinarán a las atenciones siguientes: 

O
R
 

Í a) A la dotación, cuando proceda; de las reservas legales en aque 

      

     
   

   

   

     
    

    

   

la cuantia y hasta aquel alcance que las leyes exijan. 

¡ b) Del remanente se distríbuirá a las acciones el dividendo que 

  

> 

Ls acuerde la Junta General de Accionistas. 
e , 

c) El resto quedará.a disposición de dicha Junta para ser aplica. 
— 

. da a las atenciones sociales que decida. 

po 
ps 

. le CAPITULO Y 

A 

. E 
l DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD.- 

, => OS — 

Artículo 312%.- La Sociedad se disolverá en los casos y por las cau-   
sas que determina el articulo 150 de la' Ley.- 

Articulo 32%,- Disuelta la Sociedad, se añadirá a su d    

    

“especificación de "en liquidación", cesarán en sus 

ero] J 

ores, que asumiran todas las funciones que 0110808” dé 
¿£áculo 160 de la Ley. 

AS 

4N 0270453 

y la Junta General de Accionistas nombrará u 

I
I
 

A
A
 

RA
 

A 
A
 

A
 

e 
r
n
 
m
a
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fuio 332." Eerejntns 1 las operaciones en Curso, realizado el. 

E OL do QUIVIL TO 
Activo y :pagádo' lo Aségurado: ¡ChRaaivo;. los ¡jiquseaadores formaliza 

Jl 
   

o 
A 0 0 ac a o 

, rán las cuentas, de liquidación que debérán someértera (La: califici- 
CERAS <tar: 

ción de la. “Santa cáneral: de "Accionigtós, Aptopidns legens; < con el 

líquido rebulfañre ze _Edombolearf. el capitan” 'desentólpñao' de' las o 

acciones y. sr remanente; sí: lo. hubiere, $ Be; eptmart _bltestcto de . 
01000 rn. £ 

la liquidación Y se Atetrábuica a prorrata entre sodas! Aapóacolo, 
s TÍ: Pm. 

nes, en contepto “del: 41 timo dividendo. dsjanao del ¡Jiquiasda Y. ex 
qe, 

tinguida la Sociedad con cancelación de su inscripción en el Re- 

gístro Mercant1l. a , 

DISPOSICION FINAL 

  

y Las cuestiones que puedan surgir entre la Sociedad Y: sus Accionis- 

«tas, se someterán al Fuero de.los Tribunales del domicilio social , o 

con renuncia expresa de otro fuero propio que pudiera dorrespefder A 

- a los acctonistaBiiV 0002 30 MY ; ei ULA CORIOTA 

- Todas las «cuestiones. que. se susciten durante la existencia de la - 

Sociedad, “incluso en « el peritodó de liquidación, ya sea respecto a z 

_1os negocios, o entre los socios con el Consejo de Admiínigtración 

o con la Sociedad, o ésta con todos.y que no tenga señalado proce- » 

o dimiento especial en la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se sQ j 

meterán a la decisión de un Arbitro de Equidad, conforme a las nor 

mas de la Ley de 22 de Diciembre de 1.963. ' A f 

na
 

Le Firmado: Ea cada uns de los folios de los Estatutos Y . 

,    euentren tres firmas correspondientes a Bon Manuel Ro ari 

Cortador” y Bon tuzman ATDOJO 

E
   110270454 A 

 



        
      

        
    

      

      

   

  

LEGIPIMACION.+ Yo, JOSE MARIA OIMOS CLAVIJO, Notario del - 
* -Iiustre Colegio de Madrid, con residencia en esta Ciudad de 
2 Arévalo (Av   

BOY FE: Be que la presente fotocopia compuesta de catorce-' 
folios de papel comun blanco, mecanografiados en una sola- 

cara, donás se contiene los Estatutos de la Sociedad CANTE- 
RAS Y CONSTAYVOSIONES DE AVILA S.A., son copia fiel y exacta 
de sus originales que están unidoa a la escritura n? 1715 - 
del protocolo del año mil novecientos ochenta y uno, y auto 
rizeda pór el Notario que fué en sustitución de esta Nota - 
ria Bon Alberto Rodero tarcía. 
En la Giudad de Arévalo a diez de Octubre de mil novecien' - 

tos ochenta'y nueve. 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DE LA PROVINCIA DÉ SEGOVIA   
Véase nota de insoripoi 

lado de domicilio a Avjls       ón y nota de "cierre" por tras- 

 



  

       
  

     
      

     
  

     

INSTRUCCIONES REQUSTRO GENERAL 04 : —Escriba a máquina, o con letra muy clara, "SOCIEDADES MERCANTILES ! 
Ñ 5 un AR aid ada ra 

: A ola: .. 
z ¡RARA 10 

e ed 
> 

Eo DO ISE an EE Sue De He BLUES eos EOOLEÍ o USO: ¿ sx. que 0D o ÚR e € Eroñob: paAsignO eE 
E- 7 H 5 . $ pe 2 ia e ta. Ñ Rp oe cepa . e AO aa ares 24) 

¿” . no. as 
, 

ad. : 

bo AM a pupa Deia “EE e Cn 957 OLTLTIOH le: ado E . * ARRE es 

       
  

S.L OT bos, crredía DOC Af 

  

04 * Olavéx"! af, +rfy:c 
> - - 

RS 
x a TA 

E LL ora enn ¿NY UE y S £sfsa mes 

Les los Par 
4 0N 

: 
ÍA Población, cala : 7 Poesicii, “Li, “€ MELMH ” | Cs AS 

CERTIFICACION 
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AYODIZ SU AVviivega Y UA ATTAAOMO RM     
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LEGITIMACION.- lo, JOSE MARTA=-OLMOS GLAV-JO, Notario del Tzu - E 
tre Colegio de Madrid, eon residencia en esta Ciudad de Aróvalo- ' $ 
Aviia(-4: == 7 
  

“BOY FE:> -De' que la resente fotocopia es copia fiel y exsota de -- 
¿su original que est unida a la estritura n% 1715 del protocolo -—- ¿$ 
. del 'año mil novecientos ochenta y uno, de fecha ocho. de Septiembre E 

¿into dznda: pez el Notario que entonces servia ssta Noter a en Y 
Mberto Rodero farola. — ;   

  ta. y mueve.



JOSE IGNACIO URANGA OTAEGUI, POR OPOSICION NOTARIO DE 

ESTA VILLA Y DE SU ILUSTRE COLEGIO. ====-- Lanamnmnaan 

DOY FE: Que en el presente testimonio ¿e re- 
produce exactamente el documento original, ex- 
hibido por. la representación legal de *'*CYCASA, 
CANTERAS Y CONSTRUCCIONES"? B.A. Y. a eu instan” . 
cía lo expido en veintiuna hojas de papel de los 

* Colegios Notariales de España, números: el de la 
presente y los veinte correlativos anteriores. - 

bilbao, a veintinueve de mayo del año dog mil uno.----    
JOSE IGNACIO URANGA ÓTAEGUL, POR OPOSICIÓN, NOTARIO DE BILBAO.-—-- 

DOY FE: Que en el presente testimonio se reproduce exactamente otro 

exhibido 'por- la representación legal de “CYCASA, CANTERAS Y ” 
" CONSTRUCCIONES, S.A.” el cual no se ha hecho constar en el Libro 
Indicador por considerar yo, el Notario, bajo mi responsabilidad, que se trata ES 
de un documento suficientemente identificable. -o-cmmmrnanncacananas= OS 

Y a su instancia lo expido en veintiuna hojas de papel de los Colegios 
Notariales de España, serie RN, números: la presente y las anteriores en orden 
correlativo. 

     
         

  
    

  

  

  Blibao, a 5 de Octubre de 2011.- 

o 
Mo 

rd 

We E e 
s 
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e ¿El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
res Y JOSE IGNACIO URANGA OTAEGUI, Notario del lustre Colegio del País 

Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
_de los Colegios Notariales de España RN0270456 del testimonio expedido el 5 
de octubre de 2011.   

  

APOSTILLE 
r- (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présént acte public 

2.- ha sido firmado por DON JOSE ¡GNACIO URANGA OTAEGUI 
has been signed by 
a été signó par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of : 
agissant en qualitó de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revótu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Altosté 

5B.- en BILBAO 6.- el día 9 de Octubre de 2012 
At/á the /le 

  

8.- bajo el número 5309/12 
N*/ sous rr 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: na 

Scaau / timbre: 

  

  
NUIL PRIUS Fl 
A181595776   

  

    
   

  

   
   

. Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del docq 
“Actuado y, en su caso, la Identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido 
núertifica el contenido del documento para el cual se expidió, 
s 
TpiHApostile only cartifes the authanticity of the signature and the capacity of the person whit 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public oculta 
llla does not certify the content af the document for which lt was issued. 

“A otto iteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de abla 89 

le cas écháant Ndentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revótu.Cefte Apostille na cerifia. pa 

contenu de Facto tequel elle a btó ómise. . Ss 

    

  
Kv4862361 

 



   
  

  

PROTOCOLO 3710 DIA 25 DE JULIO DE 1990 

COPIA AUTORIZADA DE LA ESCRITURA DE CAMBIO DE 

DENOMINACION, CESE DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, MODIFICACION DE ESTATUTOS Y 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR OTORGADA POR 

“CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.” (antes 

“Canteras y Construcciones Avila, S.A") “**x* 

- JOSE IGNACIO URANGA OTAEGUI 
POR OPOSICION ENTRE NOTARIOS: 

NOTARIO DE BILBAO 

Alda. de Recalde, 27-5* + 48009 BILBAO 
Teléfs.: 944 235 618 - 944 240 347 - 944 237 254 - 944 243 45 

Fax: 94 424 12 83 

  

  
    

   



  

  

  

¡ N 5892631 B 

JOSE IGNACIO )URANGA OTAEGUI 
TARIO   

  

  
  

Alda. Reca 27. 8" -Tel.: 944 236 616 
BILBAO 

-,-,-.CAMBIO DE DENOMINACION, CESE DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, MODIFICACION DE ESTATUTOS Y 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR 

NUMERO TRES MIL SETECIENTOS DIEZ.- ----"-"-=---- 

EN BILBAO, a veinticinco de Julio de mil 

novecientos Noventa. “mm neo 

Ante má, JOSE IGNACIO URANGA OTAEGUI, por 

oposición, Notario de esta Villa y de su Ilustre 

Colegio. a 

DON MANUEL RODRIGUEZ TABOADA, casado, 

industrial, vecino de Madrid (Virgen de los 

Rosales, 5), con D.N.I. 34.391.212, ========"===-- 

DON GUZMAN ARROYO HERNANDEZ, casado, 

empleado, vecino de Bilbao (Gran Vía, 28), con 

D.N.I. número: 16.146.395.- ===. -=-- 

Son mayores de edad, oo 

INTERVIENEN: "== nnenaneiosmoon=o=- 

Don Guzmán Arroyo, por SÍ.- -===-==-- Prima 

Y don Manuel Rodríguez, en nombre y 

representación como Administrador 

  

   “CANTERAS Y CONSTRUCCIONES AVI do , E a 

Fu NE AN 

Oy penicilina en Santa María del Cubil E =)



  

(Camino del Arca Madre s/n), con C.I.F. A-40- 

008195, constituida en escritura autorizada el 

ocho de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

uno, por el Notario de Madrigal de las Altas 

Torres, don Alberto Rodero García, como sustituto 

del titular de Arevalo, don Tomás Ordóñez Ferrer, 

que causó la inscripción 1* de la hoja 377 al 

folio 223 del libro 26 de la Sección 3% de 

Sociedades, tomo 36 del “Registro Mercantil de 

Segovia, para dedicarse por tiempo indefinido a 

la explotación de minas .y canteras, así como la 

fabricación y comercialización de sus productos, 

las actividades de construcción en general, y, en 

particular, de realización de obras públicas sin 

perjuicio de otras actividades industriales 

comerciales” o económicas, relacionadas con el 

objeto principal, que podrá desarrollar sin 

requisito alguno de carácter estatutario.- ====== 

Se halla facultado para este otorgamiento por 

acuerdo de la 'Junta General Extraordinaria 

Universal de 'la Sociedad, celebrada el día dos de 

los corrientes, que acredita con certificación 

que se incorpora a esta escritura, expedida el   
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0SEIG J HACI URANGA OTAEGUI 
Alda. Recalde, 27 - 89 . Tal.: 944 235 616 

BILBAO ? 

      

mismo día por el propio señor compareciente, cuya 

  

  
firma considero legítima yo, el Notario.- ono 

Tienen, a mi juicio, capacidad legal para 

esta escritura de CAMBIO DE DENOMINACION, CESE 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, MODIFICACION DE 

ESTATUTOS Y NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR GENERAL 

“q ! a).- Don Manuel Rodríguez Taboada, según 

concurre, formaliza los siguientes actos en 

cumplimiento de los acuerdos de la Junta General: 

PRIMERO.- Se cambia la actual denominación de 

la Sociedad “Canteras y Construcciones de Ávila”: 

  

S.A. (Cycasa) por la de  "“CYCASA, CANTERAS Y 

  

1 CONSTRUCCIONES” S.A., modificándose en 

  

consecuencia el artículo 1% de los Estatutos 

Sociales que queda redactado con el texto 

5 aprobado por la Junta General de Accionistas que 

i resulta de la certificación incorporada a esta 

z esSCritura.o == ooo no     Z SEGUNDO.- Se cesa a todos los mie   Consejo de Administración de la Socieda 

S   
 



  

  

TERCERO. - Se modifica el artículo 10% de los 

Estatutos Sociales; el cual de ahora en adelante 

queda redactado con el texto que ha acordado la 

Junta General, y que por resultar de la 

certificáción incorporada se da aquí por 

Lepra A 

CUARTO.- Se suprimen los artículos 17% a 27”, 

ambos inclusive, de los por que se rige la 

Sociedad, pasando, en consecuencia los artículos 

28* a 332 ambos inclusive, a ser, 

respectivamente, los artículos 17% al 22%, 

también ambos inclusive, y con motivo de tal 

supresión se crean tres nuevos artículos a los 

_ que corresponderá los números 23%, 24% y 25%.- -- 

QUINTO.- Se nombra ADMINISTRADOR GENERAL 

UNICO de . “CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES” 

S.A:, a DON MANUEL RODRIGUEZ TABOADA, nacido el 

26-9-1.931, cuyas demás circunstancias personales 

resultan de la comparecencia de esta escritura, y 

la aceptación de cargo de la certificación unida 

ala misma.- --“I0= UT In - 

SEXTO.- El Sr. Rodríguez, según concurre, me 

entrega a mi el Notario, para que deje unidas a 

seguida de la presente, certificación del     
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JOSE IGNACIO URANGA OTAEGUI 
Alda. A ns 235 816 

BILBAO 

  

    
  

Registro Mercantil Central, de que no existe 

denominación idéntica a la que por este acto se 

Modifica. TIT 

b).- Don Guzmán Arroyo, anterior Secretario 

  

de la Sociedad, y en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 111 del Reglamento del 

Registro Mercantil se da aquí por enterado de los 

Ni actos formalizados.- ==“"—=====n=nrnnneo.- 

0 Hechas reservas y advertencias legales, y 

leída esta escritura con arreglo a lo establecido 

en el artículo 193 del Reglamento Notariai, la 

encuentran conforme los comparecientes, se 

ratifican en su contenido y la firman conmigo, 

  

A " que de conocerles y del total contexto de este 

. o . instrumento público, extendido en dos hojas de 

papel. sellado de clase segunda, serie E. ns: 

0.102.328 y la presente, doy fe.- amino   Siguen las firmas de los  comparecientes.- 

| Rubricadas.- Signado: J.I. Uranga O.- Rubricado y 

sellado. 

i NOTA.- El mismo día comunico este oto    
  

 



   

     
   
   
    
    
    

   
       
      

   

    

  

       
      
    

" OTRA.- Hoy, veintiséis de iguales mes y año, y 

  

para “CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.”, 

expidoprimera copia en tres hojas de papel 

sellado de clase 2*., serie E, n*s: 0104638/40, a 

la que dejo unido testimonio 'en tres hojas de 

papel de los Colegios Notariales de España, n%s: 

A00202090 al 92, que reproduce exactamente el 

documento incorporado en el presente original.   
DOY FE.- J.1. Uranga.- Rubricado.- -=="====--- mo 

OTRA.- Hoy, siete de Marzo de mil novecientos 

noventa y Cuatro y para “CYCASA, CANTERAS Y 

CONSTRUCCIONES, S.A." expido segunda copia en 

tres hojas de papel sellado, de clase 2%, serie 

F, n*%s: 1834497 al 1834499, a la que dejo unido 

testimonio extendido en tres hojas de papel de 

los Colegios Notariales de España, n*%s: 0735218 

al 0735220, -que reproduce :« exactamente el 

documento incorporado en este original. DOY FE.- 

J.I. Uranga.- Rubricado.- “=== - 

OTRA.- Hoy, ocho de Julio del año dos mil cuatro, 

para “CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.” 

expido copia en tres hojas de papel sellado, nos: 

P7896971/3B, a la que dejo unidas tres hojas de 

papel de los Colegios Notarailes, de España, n*%s:    
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    OSE IGNACIO cnpppoa "BILBAO. 944 235 618 
  

NT5557602/4, que reproducen exactannte los 

  

documentos incorporados en este original. DOY 

FE.- J.1. Uranga.- Rubricado.- -======-- A 

ES COPIA de la escritura que, bajo el número de 

orden al principio indicado, obra en mi protocolo 

general de instrumentos públicos correspondiente * 

al año mil novecientos noventa, donde queda la 

pertinente nota. Y a instancia de  “CYCASA,   o : CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A." la expido en 

cuatro hojas de papel sellado, números: N5892631B 

y las tres” siguientes en orden correlativo 

descendente, a_la que dejo unidas tres hojas de 

papel _de los Colegios Notariales, números : 

RV4314635/33 que reproducen exactamente los 

documentos incorporados en el original.- Bilbao, 

a trece de Septiembre de dos mil doce.- DOY FE. -    



    

   

  

    

     

     

   

    

     

    

   
   
    

  

    
   

    
          

     

    
  

    

    

   

  

   

  

   

B OS JOSE IGNACIO URANGA OTAEGUI, Notario del Ilustre Colegio del País 
BS” Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 

de la Diputación Foral de Bizkaia N 5892628 B de la copia expedida el 13 de 
septiembre de 2012, del documento autorizado el 25 de julio de 1990 con el 
número TRES MIL SETECIENTOS DIEZ de protocolo, --—ocammmnnaccanmmanmemaea 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) + 

1.- País: España 
Country / Pays: * 

El presente documento público 
This public document! Le prósent acte public 

2.- ha sido firmado por DON JOSE IGNACIO URANGA OTAEGUI! 
has been signed by 
a 6tó signó par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
. acting ín the capacity of 

' agissant en qualitá de 

1 4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
| bears the seal / stamp of 

. / est ravétu du sceau / timbre de 

0 Certificado 
1 Certified / Attesté 

do 
: | 5.- en BILBAO 6.- el día 9 de Octubre de 2012 

At/á the /le 

  

8.- bajo el número 5312/12 

   

i N/ sous n* 
a 9.- Sello / timbre 10.- Firma 
La Seal / stamp: Signature / Signatura: 

| Sceau / límbre: 

NiHIL, PRIUS FIDE 
4021595777     
  

Esta Apostilla certifica únicamente ¡a autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la Identidad del sello o timbre del que el documento público estó revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Ai AA 
This Apostille onty certifles the authenticky of the signature and the capacity of the person who has signed VIC 

public document, and, where appropriate, the identity of tha seal or stamp which the public document besrs. ES IN 
Apostilla does not certify the content of the document for which kt was lssued. / EG . e W 

: Pa . 
Cette Apostille atteste uniquernent la véracité de la signatura, la qualitá en laquelle le signatairo de P'acte a Ey 
le cas échéant, Fidentité du sceau ou timbre dont cet ecte public est revélu.Cetia Apostille ne certifie bas toi 
contenu de l'acte pour lequel elle a 6tó ómise. SE ar 
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CLASE 2*. a 
2. MOETA 

o MANUEL RODRIGUEZ TABOADA, ADMINISTRADOR GENERAL UNICO DE = 

"CANTERAS Y CONSTRUCCIONES DE AVILA" S.A., DOMICILIADA EN -   SANTA MARIA DEL CUBILLO, (AVILA), 

CERTIFICO:   
Que en Junta General Extraordinaria Univer- 

, de esta Sociedad, celebrada en el domicilio social,    día 2 de Julío de 1.990, con asistencia y conformi-- 

dad de todos los socios, cuyos nombres resultan de la - 

propia acta, titulares de la totalidad de las acciones 

que integran el capital social desembolsado, todos con- 

derecho a voto y que. unánimes, aceptaron la celebra- - 

. ción de la Junta, estampando sus firmas en la propia -- 

los siguientes puntos del Orden del Día: 

12.- Designar a las personas que actúen como Pre- 

| acta, se aceptó también por unanimidad,' deliberar sobre 
] 

| 
| sidente y Secretario de la Junta,- 

   

< AE 

y 4%.- Modificación del artículo 10% de llas Es ; 
Sbciales, A 

52.- Supresión de-los artículos 172 a 27 
ción de tresnuevos artículos.- A 

AV4314635   
 



¿%, 
62.- Nombramiento de Administrador General Uni 

CO... 

Fl. Designación de la persona que pueda ele - 
var a públicos los precedentes acuerdos.- 

Tras las correspondientes deliberaciones, se - 

tomaron, por unanimidad,. los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Se designa a don Guzmán Arroyo Hernán 
dez para que presida la Junta y a don Manuel Ro -- 
dríguez Taboada, para que actúe de Secretario.- 

SEGUNDO.- Se cambia la actual denominación de - 
la Sociedad, "Canteras y Construcciones de Avila" 
S.A., por la de "Cycasa, Canteras y Construeccio - 
nes" S.A., modificando en consecuencia, el artícu- 
lo primero de los Estatutos sociales, que queda -- 
redactado de la siguiente forma: 

1' ARTICULO 1%.- Con la denominación de "CYCASA, - 
CANTERAS Y CONSTRUCCIONES" S.A., se constituye una 
sociedad mercantil anónima, que se' regirá por los 
presentes Estatutos y supletoriamente, por la Ley - 
de Sociedades Anonimas, y demás disposiciones que- 
sean de aplicación a las de su clase y objeto.- " 

TERCERO.- Se cesa a todos los miembros del Con- 
“sejo de Administración de-la Sociedad.- 

CUARTO.- Se modifica el artículo 102 de los - 
Estatutos Sociales, el cual de ahora en adelante 
quedará redactado con el siguiente texto: 

"ARTICULO 10%.- La Sociedad será regida y gober 
nada, con facultades plenas y soberanas, por sus = 
accionistas, reunidos en Junta General, y su direc 
ción, administración y representación corresponderá 
de un mdo permanente, a un Administrador General Uni 
co".- o > 

QUINTO.- Se suprimen los artículos 17% a 272 -—-. 
de los Estatutos Sociales, pasando, en consecuen - 
cia, los artículos 282 al 332, ambos inclusive, a- 
ser, respectivamente, los artículos 172% a 222, am- 
bos inclusive.- 

SEXTO.- Como consecuencia de dicha supresión -- 
se crean los siguientes nuevos artículos, que que- 
dan redactados de la siguiente forma: 

"ARTICULO 232%,- ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.- 

Gobierna, administra, y dirige a la Sociedad, - 
así como la representa, en juicio y fuera de Él, - 
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CLASE 2*. 

¿
 

2. MOETA 

en los términos previstos en el artículo :124 n2 
2 del Reglamento del Registro Mercantil, un Admi 
nistrador General Unico, no incurso en las incom 
patibilidades de la Ley 25/1.983, de 26 de Di- - 
ciembre, que desempeñará su cargo por plazo de - 
cinco. años; podrá ser reelegido una o más veces, 
por periodos de igual duración máxima,.. y. sin per 
juicio de que la Junta pueda acordar, en cual- = 
quier momento, su separación.- 

  

    

  

   

  

    

Vencido el plazo, el nombramiento caducará - 
cuando se haya celebrado la siguiente Junta Gene 
ral o hayan transcurrido el término legal para -: 
la celebración de la Junta General.- 

La remuneración del ADministrador, en su ca- 
so, será fijada por la Junta General, pudendo -- 
qonsistir bien en una cantidad fija o en una par 
bicipación en los benefícios, con las limitacio- 
es que al efecto establece la Ley y sin que en- 

éste último caso, la participación pueda exceder 
del diez por ciento de los beneficios sociales". 

ARTICULO 242.- ATRIBUCIONES. - 

Sin perjuicio de las facultades que correspon 
den a la Junta General de Accionistas, relativas 
al régimen de. gobierno de la Sociedad, el Admi - 
nistrador General Unico ejercerá, de un modo per 

. manente, la dirección, administración y repre -- 
? sentación de la misma, en Juicio y fuera de él,- 

y en toda clase de actos y contratos de adminis-" 
tración y dominio, civiles, mercantíles, judicia 
les y administrativos, cualquiera que sea la - - 
naturaleza jurídica de los bíenes, derechos, - - 
obligaciones, excepciones y recursos a que se -- 
refieran y las personas y entidades privadas, -- 
Autoridades, Tribunales de todo orden y jurisdioc 
ción y demás organismos públicos, tanto del Es - 
tado como. de las Corporaciones locales a mee 

  

afecten , sin más limitaciones que las atri O 

ompetencia exclusiva de la Junta General | ca md: 
nes que estos Estatutos o la Ley reserven qe me 

Oy ganstencia 

. A 

El Administrador General Unico, podrá constiz_ 
RV431463W4uir y organizar Comisiones, o nombrar Consejeros 
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Delegados, que con el carácter general o para - 

determinados asuntos o negocios, ostentarán - - 

aquellas facultades que pudiendo ser legalmente 

objeto de delegación, se les atribuyan para el- 

adecuado desempeño de sus funciones.- 

SEPTIMO.- Se nombra Administrador General Uni 
co de la Sociedad, a DON MANUEL RODRIGUEZ TABOA- 
DA, guíen presente en este acto, acepta su cargo 
declara no hallarse incurso en ninguna de las in 
compatíbilidades de la Ley 25/1.986 de 26 de Di- 
ciembre, y ejercerá su cargo por plazo de cinco- 
años, cón todas y cada una de las facultades - - 
que según los Estatutos Sociales corresponden a- 
dicho cargo.- : 

El Sr. Rodríguez Taboada, ostenta la naciona- 
lidad española.- 

” OCTAVO.- Se faculta al Sr. Administrador Gene 
. ral Unico, don Manuel: Rodríguez Taboada, para -- 
que comparezca ante Notario, a formalizar la co- 
rrespondiente escritura en ejecución de los pre- 
sentes acuerdos.- 

Todo ello resulta de la Junta celebrada, aprobada en el mismo acto 

por todos los asistentes, de la que se extendió la correspondiente 

acta, que también fue aprobada, y de la que se transcriben los par . 

ticulares precedentes, en Santa María del Cubillo, (Avila), a 2 de ' 

Julio de 1.990 
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PRÍNCIPE DE VERGARA, 72 

TELÉFS. 564 562 53 - 664 51 26 

28006 MADRID 

  

CERTIFICACION NO. 90100312 

         

  

Miguel Gonzalez Laguna y Registrador Mercantil Central, 
en báasg a lo interesado por: o» 

D/DQa. CANTERAS Y CONSTRUCCIONES DE AVILA, S.A., 
en [solicitud formulada con fecha 19/06/1990 y numero de entrada 70089684, 

jeciencia, se ha reservado dicha denominacion a favor del citadc 
por el plazo de quince meses a contar desde esta fecha, qon- | 
«establecido en el artículo 374 del reglamento del Regis- 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en al numeral 5 
del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fa que las copias 
que en...:2..:f..T7.... fojas anteceden son iguales a 

los documentos pregentados ante mi, 

Quito, 1 8 > 0H ” Ñ 0 

bi. Dr. SEBASTIAN VALDIVIE 
NOTARIO cz      

          

NOTA.- Esta certificacion tendra una vigencia, a efec de” *- 
de escritura, de DOS MESES contados desde la fecha d <Bu Ma 
contformid a lo establecido en el art. 379.1 del Reg e 
hercantis:=) : E 

RY4314633   
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Marcantild de Vizcaya 

CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES 

SOCIEDAD ANONIMA 

Presentación: 1/291/1.028 Folio: 155 

Brot.: 2006/2161/N/12/07/2006 
Techa: 21/07/2006 Eora: 10:25 

M. Entradas 1/2006/11,553,0 

Presenta ¡ANTONIO LOPEZ VACAS 

Protocolo número 2161 . Día 12 de Julio de 2006. 

COPIA DE LA ESCRITURA DE TRASLADO DE DOMICILIO Y 

MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL DE "CYCASA, CAN- 

¿TERAS Y CONSTRUCCIONE: "S.A, ml 

JOSE IGNACIO URANGA OTAEGUI 
POR OPOSICION ENTRE NOTARIOS: 

NOTARIO DE BILBAO 

Alda. de Recalde, 27-5* « 48009 BILBAO 

Teléfs.: 944 235 618 - 944 240 347 - 944 237 254 - 944 243 455 . ' 

Fax: 94.424 12 83 

E-mail: urangaB8hnotariodebilbao.com 

   



  

  
  

JOSÉ IGNACIO! URANSA op 23 

Alda. Recalde Se. e BN za 5819 

  

BILBAO 

P 5891467 C 

em min. .“.-. TRASLADO DE DOMICILIO .—.—.“.“.“. - 

“om == =,-.- Y MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL .-.-.- 

44 NUMERO DOS MIL CIENTO SESENTA Y UNO. ----"---- 

EN BILBAO, a doce de Julio de dos mil seis. - 

Ante mí, JOSE IGNACIO URANGA OTAEGUI, por 

oposición Notario de esta Villa y de su Ilustre 

Colegio. noo 

A COM 

DON JAVIER RUIZ MORENO, mayor de edad, ca-' 

sado, con domicilio a estos efectos en Bilbao 

(Plaza Pio Baroja, 3-bajo), con D.N.I. número: 

14.856.459-T. --===-- A A 

Representa .como Consejero a "CYCASA, CANTE- 

RAS Y CONSTRUCCIONES" S.A., domiciliada en Bil- 

hbao (Calle Iparraguirre, 38-1* dcha.), con 

C.I.F. A-40-008195, constituida por tiempo inde- 

finido, bajo la denominación de "Canteras y 

Construcciones de Ávila" S.A., en escritura au- 

   



  

de Arévalo don Tomás Ordóñez Ferrer, habiendo 

cambiado su antigua denominación: por la actual y 

adaptado sus Estatutos a la vigente Ley de so- 

ciedades Anónimas en escrituras números 3.710 y 

742 por mí autorizadas el 25 de Julio de 1.990 y 

el 13 de Febrero de 1.991, y por último trasladó 

su domicilio desde Santa María del Cubillo (Ávi- 

la), al actual, en escritura autorizada el 14 de * 

Septiembre de 1.995, por el Notario de Madrid, 

don José Luis Figuerola Cerdán, habiendo causado 

este documento la inscripción 2* de la hoja BI- 

15.017, al folio 114 del tomo 3.274 del Registro 

Mercantil de Vizcaya. A 

Está debidamente facultado para este otorga- 

miénto por acuerdo de la Junta General Extraor- 

dinaria y Universal'de la Sociedad, celebrado el 

día uno «de Junio de dos mil seis, lo que acredi- 

ta con certificación incorporadá a esta escritu- 

ta, expedida el mismo día por don Manuel Rodrí-. 

guez Taboada, Secretario, con el Visto Bueno de 

. don Manuel Rodríguez Emaldi, Presidente, cuyas 

firmas considero legítimas yo, el Notario. ---"-"-- 

Tiene, (a mi juicio, capacidad legal para es- 

ta escritura de TRASLADO DE DOMICILIO Y MODIFI- 

CACIÓN DE OBJETO SOCIAL y, 

ama EXPO) 
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| o A loricacota 
BILSAO 

P 5891468 C 

Alda. Recalde, 

CONSTRUCCIONES" S.A., acordó trasladar el domi- 

cilio y modificar el objeto social. -===-=====-=-=" 

II.- Que en “cumplimiento de lo señalado en 

la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se publi-" 

caron los preceptivos anuncios en los Diarios 

“Expansión” y “El Correo” el día 27 del pasado 

mes. de Junio de los que reproduzco las páginas 

donde figuran “dichos anuncios, en dos hojas de 

papel de los Colegios Notariales de España, se- 

rie 0U., números: 7128487/8, que dejo incorpora- 

das a esta escritura. "=== 

II1.- Expuesto cuanto antecede, el señor 

compareciente, según concurre, === =oooo-- 

ss OTORGA cz 

PRIMERO.- "CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES". 

S.A., TRASLADA su domicilio social, dentro del 

término municipal de Bilbao desde la calle Ipa- 

rraguirre, n* 38-1? a PLAZA PIO BAROJA, 3-BAJO. - 

SEGUNDO.- “CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES” 

    S.A. MODIFICA su objeto social a fin de 

el mismo a la promoción y arrendamiento 

ele, prestación de servicios públi  



   
   

                  

   

            

   

   

    

Arrendamiento o subarriendo de maquinaria. --==-- 

"TERCERO. - Como consecuencia del traslado de 

| o . + domicilio y modificación de objeto. social prece- * 

dentemente formalizados, se modifica el artículo 

"1% de los Estatutos Sociales de “CYCASA CANTERAS . 

1 Y CONSTRUCCIONES” S.A. que queda redactado con 

el texto que resulta de la certificación incor- 

porada a esta escritura, y para evitar inútiles 

repeticiones se da aquí por reproducido. --=====- 

' Hechas las reservas y advertencias legales y 

leída esta escritura con arreglo a lo estableci- 

do en el artículo 193 del Reglamento Notarial, 

la ericuentra conforme el señor compareciente, a 

quien conozco, se ratifica en su contenido y. 

firma Conmigo. === canocomamamonos 
| De cuanto consignado queda en. este instru- 
E mento público, así como de que el consentimiento 
| ha sido libremente prestado, de que este otorga- 
p : miento se adecúa'a la legalidad y a la voluntad | 

debidamente informada del otorgante y de que es- 

tá. extendido en dos hojas de papel sellado, se- | 

rie P., números: 5892992 C y el de la presente, 

DOY Le. nom 

Está la firma de Don Javier Ruiz Moreno.- 

' . Rubricada, rm ' 
1 

   Signado: J.I. Uranga 0.- Rubricado y sella> 

DO mn pe 
e a A ES COPIA, de la escritura que bajo el núMeró $:     

       
SÁ Co, . . . , 
Win é de orden al principio indicado obra en mi proto*.    

 



GA OMEGA 25 ps IGNACIO RANA. 
Ide, 27 - 52 - Tel. 94 423 56 13 

Alda, Recalde AO 

P 5891469 C 

  

colo general corriente de instrumentos públicos, 

donde queda la pertinente nota. Y para "CYCASA, 

CANTERAS Y CONSTRUCCIONES" S.A., la expido en -— 

tres hojas de papel sellado, números: el de la: 

presente y los dos correlativos anteriores, a la 

4 : que dejo unidas tres más de papel de los Cole- 

gios Notariales de España, números: 0U7127034/6, 

que reproducen exactamente los documentos incor- 

porados en el original. Bilbao, a trece de julio 

: del año dos mil seis. DOY FE. “ore.
 

     



  

YO JOSE IGNACIO URANGA OTAEGUI, POR OPOSICIÓN, 

NOTARIO DE ESTA VILLA Y DE SU ILUSTRE COLEGIO. ==a==. 

DOY FE: Que el presente documento ha sido presentado el día de 

hoy, con el número de EXPEDIENTE 006 193 —,comono 
sujeto ó exento al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Áctos 
Juridicos Documentados. <eornecrrmanensnnnannamircnncmonnnaanmnnma 

Se ha presentado telemáticamente copia electrónica del 
documento para comprobación de la no sujeción o exención alegada, 

- 0 para practicar la liquidación o tiquidaciones que, en su caso 

'procedan. - 

Bilbao, 222 de... IVAO...... £IJLOBr A oem 

  

       

     
. Mercantil de Vizcaya 

AVENIDA DE MADARIAGA, 24 - 48014 BILBAO 

CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANONIMA 

DOCUMENTO : 1/2006/11.555,0 DIARIO : 291 ASIENTO : 1028 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe, previo examen y calificación del 

documento precedente de conformidad con los artículos 18-2 del Código de Comercio 

y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripción en el: 

TOMO : 3274 LIBRO :0. POLIO : 211 
HOJA: Bl-15017 HOJA BIS: 
INSCRIP.: 26 y NS.BIS: 
HONORARIOS (sin'1.V.A): N.FACTURA: 

BILBAO, 8 de 

EL REGIS 

osto di 
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   Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
de la Diputación Foral de Bizkaia P 5891469 C de la copia del documento 
autorizado el 12 de julio de 2006 con el número DOS MIL CIENTO 
SESENTA Y UNO de protocolo.   
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

    

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le prósant acte public 

* 2.- ha sido firmado por DON JOSE I¡GNAC; AEGUÍ 
has been signed by 
a ótó signó par 

3.- quien actúa en calldad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
egissant en qualltá de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attestó 

5.- en BILBAO 6.- el día 9 de Octubre de 2012 
At/á tho/le 

7.- Por ¡ANZANO MA. /A, Subdel: 
Bypar Dis otarial del País Vasco), en calidad de 

Decano accidental 

8.- bajo el número 5310/12 
N/ sous n* 

9.- Sello / timbre 40.- Firma 

  

  

  

   

   

  

    

    

ta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la fima, la calidad en que el signatario del do 
Brtuado y, en su caso, la Identidad del sello o timbre del que el documento público está ravestid; 

A certifica el contenido del documento para el cual se expidió, A 

Apostille onty certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person has 
Wegument, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public nt 

Apes not certify the content of the document for which it was issued. o . 

Apostilla atteste uniquement la véracitó de la signature, ta qualité en laquelle le signatal der > 
le cas échóant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu,Cette Apostil 
contenu de l'acte pour lequel elle a 6té órnisa. — * 

RY4862360 
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CYCASA 
: D. MANUEL RODRÍGUEZ TABOADA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN; DE LA 
SOCIEDAD "CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.”, CON EL C.I,F. N* A-40/008195 Y. - 
DOMICILIO SOCIAL EN BILBAO. 

Que en la reunión celebrada por la Junta General Extraordinaria, con carácter Universal, de esta Sociedad 
en fecha 1. dé Junio de 2.006, con asistencia de todos los accionistas, los cuales representan el 100 por 100 
del Capital Suscrito y desembolsado, y actuando como secretario el que suscribe y como Presidente Manuel 
Rodríguez Emaldi, por serlo ambos del Consejo de Administración, se acordaron por unanimidad los 
siguientes. acuerdos: . . . 

4.- Trasladar él Domicilio Social de Bilbao, (BIZKAIA), C/ Iparraguirre n* 38 1%, a BILBAO (BIZKAIA), Plaza 
Plo $ Daroja, n* 3, bajo.      

    

  

   

á promoción y arrendamiento de inmuebles. 
A prestación de servicios públicos. 
arrendamiento o subarrendamiento de maquinaria. 

(e 3,- Medificar an consecuencia el Artículo 1* de los Estatutos Sociales que, en adelante pasa a tener la 

O 1* DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO: 

odocas Norcar Anónima de nacionalidad Española,. denominada "CYCASA CANTERAS Y 
CON; E STR JONE A." se dedicará con domicilio en Bilbao, Plaza Plo BardJán” 3, a la explotación de 

as [cantera B y a la fabricación y comercialización de sus productos, 
en = [entera promoció arrendamiento de inmuebles, a_la prestación de servicios públicos y al 

aÑena po / subarrendamiento de maquinana. 

ES AA enumeradas podrán también ser desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, de modo 
alante participación en otras Sociedades con objeto análogo. indi cb, 14 

La so 299) le Ación de la Sociótad, y, Únicamente dentro del término municipal, podrá trasladar el domicilio 

a Ae o, podrá e crear, suprimir o trasladar sucursales, agericias o delegaciones, en cuaiquier punto del 
. Territork Nacional. . : 

4.- Facyltar a D. Javier Ruiz Moreno, para que efectúe la publicación del cambio acordado, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 163 del Reglamento del Registro Mercantil y para comparecer ante el Notario de su 
elección y elevar a públicos los acuerdos adoptados, otorgando y suscriblendo los documentos necesarios 
incluso escrituras de aclaración o subsanación hasta lograr su inscripción en el Registro Mercantil, . 
El acta de la reunión fue “aprobada por todos los asistentes a su finalización. 
Y para que conste a los efectos oportunos, expido el presente Certificado con el V” B” del Presidente de la 
Junta en Bilbao, a 1 de Junlo de 2006. 

  

vB 
El presidente. 

     = —Rrez=PI Baroja, 3 bajo- 48001 ma a 
0U 7 1270394 701: 34 44470 51 Fax: 94 410 03 60 « E-mail: cycasa Boycasa. com 
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" UN GIGANTE DEL ACERÓ — “> 
. 

  

LAS CIFRAS DEL NUEVO GIGANTE - > 
Tras la confirmación del acuerdo nace el meyor : . 
Productor muemcial de acero to a 

  

FADRZAOMUNAL EPRODASTORES DA CIRO 
Ctrodención o homo ut) 

    

una indemnización o, 
en el peor de los casos, se dejará 
que sean Jos tribunales los que ' 
resúalvan la cuestión. : 

fal va a dica lin mito » 
bursátiles ina mueva pró- 

'Soemelmente - 

la discrepancia que existe 'corización DE ARCELOR A LO LARGO DELA OPA 

M: 20 de onaca tal rasta AC 

Dis n 

    

    
    

              

  

   
    

norabrado por canaenso a 
a : Do tes rra de Gay 

su participación durante este mis- : Dobá. . , 
mo plazo de tiempo. | Lanueva compañía asumirá en al 

_Valoración de Arealor poblarno corporativo reslizadas por 
-La nueva oferta de Míttal es un 10% M Bolsa de Nueva York, al tiempo 
3upertor a la última que había rer- que s4. determine una proporcione” 
Hzado y supone valorar el conjunto ca Kind exacta en el derecha de veto 
de Arcelor en unardlira apreximade Ñe de las accion: una acción será Igual 
alos 28.300 millones de euros si. a un voto en la Junta general de 

se sumen les acciones y les obfga +.  RAFICOLDANELOARCÍA * | Scdonistas. 

e CS props: | arácarictarajctiva, Estará tor | ¿Tras consajoros serán actue ea Scuaado porsbora lose por un 
presentada el 27 de ene mado por 18 miembros. Joseph: . | Jesrepresentartes de la plariila del acuerdo sobre el futuro de la side- 

ro, fue de 18,600 millones, y de Kinech y Lalaheri Mittal serán copre- Grupo europeo, . *rárgica canadiende Dofasca, adqut. 
25,800 la presentada el pasado 19 sidertes durante un pertodo de dos “Sole conacjeres de Mittal Steel. rida recientemente por Arcelor. Los 
de mayo. años. At finalizar ess tempo, la pre- . > Comitá de dirección: Será el socios discrepan sabre qué 

. sidencia Única sará ocupada por un . | noencargado de li gestiónejecut | hacerconela, Las 
Plazos de ln OPA | representante de lá famila MUttal, * | vadetacompafía y estará forme- — |: sobreaste terna continuarán en les 

p-Mittal registrará ante jos regutado- La estructura del durante do por sleta miembros. Cuatro de próximas serna, 
res burgátilas las condiciones de mi los próximod tres años será ia sellos procederán del actuel comité 
mueva oferte y solicitará un api — | siguente * « |, deducción de Arcelor y tres serán — | Plentila 
air dela cue det fra Sola conesjerea proceden del actual elagidos entre los actuales directo- PE acuerdo establece que ne e pre” 

. . Ear elpnialmo 5 de Julio. + | consejada Arcelor. res generales de Mittal Uno de ellos - focos ut 

. Órgunts de gobierno * o A    
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18 Ento Vasco de la Energla (EVE) someto a 
.. Infermación: Púbiica:le contratación de la 

* monitorización de 40 jnstalaciones de sobr 
    se fotovaltales conectadas o la rod l. 

pr . . . 

[eee catoereovatacias ele] |]. DOKUMENTAZO a 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
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PROTOCOLO 1966 DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

COPIA AUTORIZADA DE LA ESCRITURA DE ELEVACION A 

PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES OTORGADA POR' 

YCYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.”".-*** 

JOSE IGNACIO URANGA OTAEGUI 
POR OPOSICION ENTRE NOTARIOS: 

NOTARIO DE BILBAO 

Alda. de Recalde, 27-5% « 48009 BILBAO 
Teléfs.: 944 235 618 - 944 240 347 - 944 237 254 - 944 243 455 

Fax: 94:424 12 83 
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. JOSEIGNACIO URANGA OTAEGU NOTARÍO —- 

Alda. Recalde, 27 - 8* - Tel.: 944 235 616 

BILBAO 

.=.- ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES .- 

$% NUMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS. -=---- 

EN BILBAO, a veintiocho de Septiembre de 

dos mil de 

Ante mí, JOSÉ IGNACIO URANGA OTAEGUI, por   oposición, Notario de Bilbao. -=--==-=——========= 

Sesso" COMPARECE mr=o===mcoraanciememioa: 

DON JAVIER "RUIZ MORENO, mayor de edad, 

casado, Ingeniero de Caminos, vecino de 48001   Bilbao (Plaza Pío Baroja, n* 3-bajo), con 

D.N.I. número: 14.856.459-T. ===—==commemmooo 

Representa como Consejero a "CYCASA, 

  

CANTERAS Y CONSTRUCCIONES" S.A., domiciliada en 

. 48001 Bilbao (Pio Baroja, 3), con C.I.F. A-40- | 

008195, constituida por tiempo indefinido, bajo 

la denominación de "Canteras y Construcciones de 

Ávila" S.A., en escritura autorizada el ocho de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y uno, por 

don Alberto Rodero García, Notario de Madrid co 

 



adaptado sus Estatutos a la vigente Ley de 

sociedades Anónimas en escrituras números 3.710 

y 742 por mí autorizadas el veinticinco de Julio 

de mil novecientos noventa y el trece de Febrero 

de mil novecientos noventa y uno, y por último 

trasladó su domicilio desde Santa María del 

Cubillo Ávila), al actual, en escritura 

autorizada el catorce de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco, por el Notario de 

Madrid, don José Luis Figuerola Cerdán, habiendo 

causado este documento la inscripción 2* de la 

hoja BI-15.017, al folio 114 del tomo 3.274 del 

Registro Mercantil de Vizcaya. --“"="="=========- 

Esta Sociedad tiene por objeto, entre otras 

actividades, la promoción y arrendamiento de 

inmuebles. 

Está facultado para este acto por acuerdo 

adoptado por el Consejo de Administración de la 

Sociedad el día veintiuno de los corrientes, que 

acredita con certificación que se incorpora a la 

presente expedida el mismo día por don Manuel 

Rodríguez Taboada, con el Visto Bueno, de don 

Manuel Rodríguez Emaldi, cuyas firmas considero 

legítimas yo, el Notario. =========nnnaoao-- 

Tiene, a mi juicio, capacidad legal para 

formalizar esta escritura de ELEVACIÓN A PUBLICO 

DE ACUERDOS SOCIALES, Y To 

A 
Que el Consejo de:'Administración de la 

  

  
A
 

A
 

m
n
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JOSE IGNACIO URANGA OTAEGU!- NOTARIO 
Alda. Recalde, 27 - 8* . Tel.: 944 235 616 

BILBAO 

  

Sociedad tal y como resulta acreditado de la 

certificación incorporada a esta escritura, 

adoptó una serie de acuerdos con relación a una 

apertura de sucursal de la Sociedad en Ecuador, 

y a tal efécto, “no .- ooo 

aos OTORGA: DIRECC 

ELEVA A PUBLICO los acuerdos tomados por el 

Consejo de Administración de “CYCASA CÁNTERAS Y 

CONSTRUCCIONES"" S.A. que Yesultan de la 

certificación incorporada a esta escritura, 

dándose aquí todos ellos por reproducidos.--=-- . 

MANIFESTACION RELATIVA A LA LEY 10/2010 de 

28 de Abril. Yo, el Notario, hago constar 

: expresamente que he cumplido con la obligación 

de identificación del titular real que impone 

la Ley 10/2010 de 28 de Abril, cuyo resultado 

consta por escrito — firmado por el 

compareciente, que conservaré en mi poder por 

el plazo legal. “==    
PROTECCION DE DATOS.- A 

 



   
   
   
   
   
     

    

   
    
   
     

   
   
    

    
    

   
   
   
   
   
    
   
     
     

     

  
     

  

de la cesión de los . mismos, en su caso, a las o 

  

incorporación de sus datos a los. ficheros 

correspondientes de mi oficina notarial, 

prestando en cuanto fuere preciso su 

  

cónséntimiento y quedando iguálmente informados A 

Administraciones Públicas y especialmente a 

efectos fiscales, con arreglo a la legislación 

VÍGeNnte. nn 

Leída esta escritura con arreglo a lo 

establecido en el artículo 193 del Reglamento 

Notarial, la encuentra conforme el señor 

compareciente, a quien conozco, se ratifica en 

su contenido y firma conmigo. -===——===========- 

De cuanto " consignado queda en este 

instrumento público, así como de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, de 

que este otorgamiento se adecúa a lá legalidad 

y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante y de que está extendido en dos hojas 

de papel sellado, números: el de la presente y 

el correlativo anterior, doy fe. nn 

Sigue la firma del compareciente.- , 

Rubricada.- Signado: J.I. Uranga 0.- Rubricado 

y sellado. “=== nen 

  

“ ES" COPIA" de "la escritura que, bajo el + 

  

número de orden al principio indicado, O 

mi protocolo general corriente de instrumen 

  

públicos, 

  

donde queda la pertinente nota.



  

      

  

BILBAO 

    
instancia de “CYCASA, CANTERAS Y 

CONSTRUCCIONES, S.A.” la expido en tres hojas 

de papel sellado, números: N5892278B y las dos 

siguientes en orden correlativo descendente, a 

la que dejo unida una hoja de papel de los 

Colegios Notariales, número:  RV4332046 que 

reproduce exactamente el documento incorporado 

en el original.- Bilbao, a veintiocho de 

Septiembre de dos mil doce.- DOY FE. -=-====-=-- 
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¿El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
Y JOSE IGNACIO URANGA OTAEGUI, Notario del Ilustre Colegio del País 
Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
de la Diputación Foral de Bizkaia N 5892276 B de la copia del documento 
autorizado el 28 de septiembre de 2012 con el número MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS de protocolo.   
  

APOSTILLE 
(Convention de la Hays du 5 octobre 1981) 

4.- País: España 
Country / Pays: 

”.
 

El presente documento público . 
This public document / Le présent acte public 

" 2.- hasldo firmado por DON JOSE IGNACIO URANGA OTAEGUI 

      
has bsen signed by 
a 6lé signó par 

3.- quien actúa en calldad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en quelitó de . . 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of . 
est ravétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Altestó 

: 5.- en BILBAO 6.- el día 1 de Octubre de 2012 
At/á the /le 

. 7.- Por 
CA By/par 

  

8.- bajo el número 5106/12 
N/30us n* 

- 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signatura: 

Sceau / timbre: 

= 
3 Xx 

= NIHiL PRIUS ds 

E ALOLS9ST69 
=       
Esta Apostilla certifica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la Identidad dei sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. : 

This Apostilla only certífies the authenticity of the signature and tha capacity of the person who has . 
| public document, and, where appropriate, the kientity of the seal or atamp which the public document 
¡ Apostille does not certify the content of tha document for which lt was issued. j 

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signatura, la qualitó en laquelle le signatalra de 1' dl a 
le cas échéant, Fidentité du scesu ou timbre dont cet acte public est revátu.Cette Apostile ne cástift 
contenu de F'acte pour lequel elle a été émise. ye 
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ACTA DEL CÓNSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA MERCANTIL 
CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 

En el domicilio social de la Compañía, el 21 de septiembre de 2012, se reúnen todos los miembros 

del Consejo, de Administración ante la urgente necesidad de proceder a la adopción, entre otros, de 
los siguientes acuerdos: ! 

Í de una Sucursal de la c: ñ o en Ecuador. / 
. j oder Otorgamiento de poder general. 
- j le elevar a públicos cuerd: eseadopten. y 

ein daa 7 aisla acuso que ae «opi 
Tras las oportunas deliberaciones, se adoptan, por unanimidad, los siguientes: 

ACUERDOS 

Und.- SE RESUELVE, autorizar a la Compañía, a través de una sucursal que se establezca para 

tal efecto, para operar en la República del Ecuador y realizar los mismos negocios que constituyen 

jeto social. . 

Dob.- RESUELVE, que la Compañía asigne como capital de la sucursal la suma de US$ 

«$00. 

  

e. SE RESUELVE, que la sucursal tendrá sú domicilio en la ciudad de Cuenca, República del 
quador.   

        

Chatro.- SH RESUELVE, autorizar plenamente a los funcionarios y administradores de la 

Chmpañía a jfin de que tomen todos los pasos que consideren necesarios y apropiados con el 
propósito de establecer y registrar la sucursal de la Compañía en la República del Ecuador. 

q finco.- SE RESUELVE, _otorgac poder general a Corral € Rosales Cia. Ltda. con amplios y 

Ificiented poderes para representar a la Compañía y realizar todos los actos necesarios para el 
dbtsblecéniento de la sucursal en Ecuador, Armar documentos y solicitudes para tal efecto; y, con 

facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir 
fectos en el territorio de dicho pals, y especialmente para que pueda contestar demandas y cumplir 

obligaciones contraldas. 

  
   

- SE RESUELVE Facultar expresamente a todos los miembros del Consejo de 
«ministración y al Sectetario para que cualquiera de ellos, indistintamente, comparezca arte 
otario de su elección y otorgue la correspondiente escritura pública en orden a la formalización de 

stos acuerdos, otorgando y suscribiendo cuantos documentos públicos y privados sean necesarios 
convenientes, sin restricción, incluso complementarios, aclaratorios, rectificatorios o 

ubsanatorios, con la más amplia delegación al respecto de este Consejo. 

   



CONSULADO DEL ECUADOR EN BILBAO 

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y , 

FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIAS : * 

NUMERO DOS 

El suscrito, D. Pablo Buitrón Andrade, Cónsul Ad Honorem del Ecuador en Bilbao, a 
los Once días del mes de Octubre del año Dos mil Docepetición de Don JOSE 
MANUEL RODRIGUEZ EMALDI, titular del Documento Nacional de Identidad 
español N” 5.402.281-H, de estado civil casado; de nacionalidad española y en su 
calidad de Presidente y representante legal de la empresa sociedad “CYCASA, 
CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A.”, domiciliada en la Plaza Pío Baroja N' 3. 
Bajo, en esta ciudad de Bilbao, en España, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente 
Certificado de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: “CYCASA, CANTERAS Y 
. CONSTRUCCIONES S.A.”: Por Acuerdo de la Junta General Extraordinaria 

Universal de 02 de Julio de 1990, se acordó modificar la denominación social con la 
que se conoce hasta la presente fecha, la sociedad “CANTERAS Y 

3 CONSTRUCCIONES DE AVILA”, - según así consta en el Artículo Primero del citado 
acuerdo, protocolizado en escritura pública protocolo 3710, página N5892630B, [a 
otorgado por D. José Ignacio Uranga Otaegui, Notario de Bilbao, el 25 de Julio 3 
1990; páginas N5892631 'a N5892628B, RV4314635 (E0.105.722), RV4314634 > 
0. 107. 658), y RV431633. Con el citado cambio de denominación social se modifica. 

      
FECHA DE CONSTITUCION: La fecha de constitución de la Sociedad “CYCASA, . 
CANTERAS Y CONSTRUCCIONES $5,A”, es ocho de Septiembre de mil : 
novecientos ochenta y uno, según Acta de Constitución protocolizada con el número mil 
setecientos quince, otorgada en España, en la ciudad de Arévalo ante D. Alberto Rodero 
García, Notario del 1. Colegio Notarial de Madrid, páginas RN0270436 a RN0270456, 
según consta de copia notarial autorizada de D. José Ignacio Uranga Otaegui, Notario 
del Ilmo. Colegio Notarial de Bilbao, a 5 de Octubre de 2011, página FNO270456. 

DOMICILIO SOCIAL - LEGAL: En la Plaza Pío Baroja N* 3 Bajo en esta ciudad de 
Bilbao, provincia de Vizcaya, en España, según así consta en página P5891468C de la 
escritura pública en esta ciudad de Bilbao el doce de Julio del año dos mil seis, ante D. 
José Ignacio Uranga Otaegui, Notario del Timo. Colegio Notarial de Bilbao, por acuerdo, 

     
incorporado en el citado protocolo de escritura pública en la página 0U7122034 
en la página Dos (2)../... - > Á 

E    
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   S 
a 5 PAGINA DOS (2) 

página Uno (1)../... FACULTAD PARA CREAR, TRASLADAR 

casó ES, AGENCIAS, REPRESENTACIONES DELEGACIONES U ' 
OFICINAS DE LA SOCIEDAD, Y CAPACIDAD PARA FUNCIONAMIENTO 

. DE SOCIEDAD MERCANTIL ESPAÑOLA “CYCASA, CANTERAS Y 
CONSTRUCCIONES S.A. EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR.- 
Por acuerdos del Consejo de Administración de la sociedad mercantil española 
“CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A”. otorgados el 21 de 
Septiembre de 2012, y protocolizados en escritura pública otorgada en Bilbao el 28 de 
Septiembre de 2012, ante D. José Ignacio Uranga Otaegui, Notario del Ilmo. Colegio 
Notarial de Bilbao, páginas N5892278B a N389227B, legalizado con la Apostilla de La 
Haya el 1 de Octubre de 2012, por'D. José María Rueda Armengot, Subdelegado del 
Distrito Notarial de Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano ' 
accidental, página RV4862168 y RV4332046”, se certifica que: la sociedad mercantil 

ra “CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES $5.A., está autorizada para a través 
IO DE Ae una sucursal que se establezca para tal efecto, para: 

y DEL AN . CONSULADO DEL ECUADOR EN BILBAO 

e 

+
 

  

   

   
ino.- “operar en la República del Ecuador y realizar los mismos negocios que 
'ónstituyen su objeto social. 

Íz ato Dos.- ' - “que la Compañía asigne como capital de la sucursal la suma de US$ 25.000.” C o 

as Tres.- “que de sucursal tendrá su domicilio en la ciudad de Cuenca, República del * 
Ecuador.” : 

Cuatro.- “autorizar plenamente a los funcionarios y administradores de la Compañía a 
fin de que tomen todos los pasos que consideren necesarios y apropiados con el . ls. 
propósito de establecer y registrar la sucursal de la Compañía en la República del” * Dr 

Ecuador”. : 

  

* Cinco.- “otorgar poder general a Corral € Rosales Cía. Ltda. con amplios y suficientes 
poderes para representar a la Compañía y realizar todos los actos necesarios para el 
establecimiento de la sucursal en Ecuador, firmar documentos y solicitudes para tal 
efecto; y, con amplias facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos que 
hayan de celebrarse y sufir efectos en el territorio de dicho país, y especialmente para 

o? que pueda contestar demanda y cumplir las obligaciones contraídas.” Página 

RV4332046 de la escritura pública de 28 de Septiembre de 2012 ante D. José Ignacio - 
Uranga Otaegui, Notario del Ilmo. Colegio Notarial de Bilbao, citada en este apartado. 

  
        

        

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: El representante legal de la Socie 
CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A.., en su calidad de Presidente 
Representante Legal de la misma a D. JOSE MANUEL RODRIGUEZ EMALDI, 
mayor de edad, casado, de nacionalidad española, residente en esta ciudad de Bilbao y 
titular de su Documento Nacional de Identidad español N* 5.402,281H, segy 
certifica de la escritura pública de Apoderamiento otorgada con el protoc



    

   

    

        

CONSULADO DEL ECUADOR EN BILBAO 

ne de página Dos (2).../... P2526488C, que recoge los Acuerdos del Consejo de 
e nistración de la sociedad mercantil CYCASA, CANTERAS Y 

CONSTRUCCIONES, de 4 de Octubre de 2005, páginas 033537641 a 033537647 de 
dicha escritura. Mediante Certificación emitida en esta ciudad de Bilbao el día 17 de 
Septiembre de 2012, por D. Iñigo Basurto Solagurembeascoa, Registrador Mercantil de 
Bilbao, se acredita que en la sociedad mercantil española CYCASA, CANTERAS Y 
CONSTRUCIONES S.A., “consta inscrito y vigente el siguiente consejo de 
administración: PRESIDENTE y CONSEJERO: don Manuel Rodríguez Emaldi. 
SECRETARIO y CONSEJERO: Don Manuel Rodríguez Taboada. VOCAL: don Javiet 

“Ruiz Moreno” : 

NUMERO Y FECHA DE REGISTRO: La Sociedad CYCASA, CANTERAS Y 
CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANONIMA “está inscrita en el Registro 
Mercantil de Bizkaia, en España, con Número de Identificación Fiscal — NIF 
A40008195, en el folio 214 del Tomo 3274 de la sección general de sociedades, hoja 

Bil5017", inscripción 39, consta inscrito y vigente el siguiente consejo de 
administración: PRESIDENTE y CONSEJERO: don Manuel Rodríguez Emaldi. 
SECRETARIO y CONSEJERO: Don Manuel Rodríguez Taboada. VOCAL: don Javier 

uiz Moreno”, según así consta de la Certificación emitida en esta ciudad de Bilbao el 
a 17 de Septiembre de 2012, por D. Iñigo Basurto Solagurembeascoa, Registrador 
ercantil de Bilbao. 

  

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la sociedad mercantil “CYCASA, 
. CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A., es de TRES MILLONES CINCO MIL 
EUROS -- 3.005,000,00€), según consta en el numeral PRIMERO del Acuerdo del 
Consejo de Administración de la sociedad mercantil CYCASA, CANTERAS Y 
CONSTRUCIONES S.A., elevado a escritura pública protocolizada con el número 4407 
de 27 de Diciembre de 2001, otorgada en esta ciudad de Bilbao, ante D. José Ignacio 
Uranga Otaegui, Notario del Ilmo. Colegio Notarial de Bilbao, páginas N5892275B a 
Nn5892273B y reversa, legalizada con la Apostilla de La Haya el 1 de Octubre de 2012, 
por Don José María Rueda Armengot, Subdelegado del Distrito Notarial de Bilbao 
(Colegio Notarial del' País Vasco), en calidad de Decano accidental, páginas 
RW4862167, RW4332041 y RW4332042. 

DURACION: La duración de la sociedad mercantil “CYCASA, CANTERAS Y 
CONSTRUCCIONES S5.A., es DE DURACION INDEFINIDA, según consta de 
escritura pública de constitución de 8 de Septiembre de 1981, otorgada en la ciudad de 
Arévalo, en España, ante D. Alberto Rodero García, Notario del Ilmo Colegio Notarial 
de Madrid, página RN0270436; protocolizado con el número 1715, que recoge los 
Estatutos de Constitución, en.cuyo Artículo 4 se lee: “La sociedad se constituye por una 

duración indefinida”, página RNO0270441, de la citada escritura de constitución, e 
io da fe D. José Ignacio Uranga Otaegui, en esta ciudad de Bilbao, 

  

PAGINA TRES (3) 

e.
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18
 PAGINA CUATRO (4) 

Sn é 5.0 vjóhe de la página Tres (3)).../...OBJETO SOCIAL - ACTIVIDAD QUE . 
“REALIZA: La Sociedad “CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A”, 

según así reza el Artículo 3 de sus Estatutos de constitución, página RN0270441, 
otorgada ante en la ciudad de Arévalo, España, el 8 de Septiembre de 1981,' páginas 
RN0270436 A RNO0270456, referidas al testimonio que da fe D. José Ignacio Uranga 
Otaegui, Notario del Ilmo. Colegio Notarial de Bilbao otorgado en esta ciudad el 5 de 
Octubre de 2011, tiene por Objeto Social “la explotación de minas y canteras, así como 
la fabricación y comercialización de sus productos, las actividades de construcción en 
«general y, en particular, de realización de obras públicas sin perjuicio de otras . 
actividades industriales, comerciales o económicas, relacionadas con el objeto 
principal que podrá desarrollar sin requisito previo alguno de carácter estatutario”. . 

AMPLIACION DE SU OBJETO SOCIAL A LA PRESENTE FECHA: Además de 
lo citado en el párrafo anterior, el representante legal de la sociedad CYCASA, 
CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A., presenta para la emisión de la presente 
certificación consular de constitución, existencia y funcionamiento de compañías, 
escritura pública de ampliación de su Objeto Social, otorgada en esta ciudad de Bilbao 
el día 12 de Julio de 2006, ante D. José Ignacio Uranga Otaegui, Notario del limo. 

legio Notarial de Bilbao, en cuya página P5891468C y reverso, certifica que: 

CASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A., AMPLIA SU OBJETO SOCIAL 
la promoción y arrendamiento de inmuebles, prestación de servicios públicos y 

?. XGrrendamiento y subarrendamiento de maquinaria"; protocolizando así el Acuerdo de | : 
* .2.-1 de Junio de 2006, de la Junta General Extraordinaria con carácter de Universal de ' 

dicha sociedad. : 

EJECUCION DE SU OBJETO SOCIAL EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR: 
A tenor de lo que certifica la escritura pública otorgada en Bilbao el 28 de Septiembre 
de 2012, ante D. José Ignacio Uranga Otaegui, Notario del Ilmo. Colegio Notarial de 
Bilbao, páginas N5392278B a N589227B, legalizado con la Apostilla de La Haya el 1 
de Octubre de 2012, por D. José María Rueda Armengot, Subdelegado del Distrito 

Notarial de Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental, 
página RV4862168 y RV4332046”, que protocoliza el Acuerdo emitido en Acta del 

Consejo de Administración de la sociedad CYCASA, CANTERAS Y 
> CONSTRUCCIONES S.A., de 21 de Septiembre de 2012, esta sociedad mercantil 

podrá operar en la República del Ecuador y “realizar los mismos negociuos que 
constituyen su objeto social”, página RV4332046 de la escritura citada en este párrafo. 

t
o
o
.
 

  

   
   

  
        

    

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SOCIED 
CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A.- 

Por Certificado del Registro Mercantil de Bizkaia, en España, otorgado 

ciudad de Bilbao el 17 de Septiembre de 2012, firmado por el Registrador 
Bilbao D. Iñigo Basurto Solagurepheas 
CYCASA, CANTERAS Y CONABIO 

Sociedad de. /.....pasa a página DAMAS A, 
O y: 

    

   

    
    

 



   

  

   
   

    

                

   

  

     
   

    

   

                      

   

CONSULADO DEL ECUADOR EN BILBAO 

PAGINA CINCO (5) 

ve de página Cuatro (4).../...la cual se certifica se halla vigente y no está 
ometidá a la Ley Concursal 22/2.003 de 9 de julio, ni está disuelta. NO EXISTE a la 
o y fecha de apertura de los Diarios en el Registro, asientos de presentación 

vigentes en el de presentación de documentos”. 

or Certificado del Departamento de Haciendo y Finanzas de la Diputación Foral 
e Bizkaia, emitido en esta ciudad de Bilbao el 6 de Septiembre de 2012, acredita que 
sociedad mercantil española CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES $.A., 

tular del Número de Identificación Fiscal — NIF A40008195, con domicilio social en la 
Plaza Pio Baroja N” 3 Bajo de esta ciudad de Bilbao, “se encuentra, al día de la fecha 

“al corriente en las prestaciones de las declaraciones tributarias y no figuran a su 
nombre deudas de naturaleza tributaria en perfodo ejecutivo o, si figuran, están 
aplazadas, fráccionadas o acordada la suspensión; a los efectos de poder contratar con 
las Administraciones Públicas”. 

Por Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Delegación 
Especial de País Vasco, emitido con número de Referencia 20123804299,.en esta 
judad de Bilbao el 6 de Septiembre de 2012, certifica la sociedad mercantil española 
¿YCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES 5.A., domiciliada en Plaza Pío Baroja 

AE Bajo, con Número de Identificación Fiscal: — NIF A40008195, certifica: “Que 
E? E aforme alos datos que obran, en esta Únidad;; el solicitante arriba referenciado se y 

Encuentra corriente de 5 ciones tributarias de conformidad con lo di 
Pot en el artículo 74 del as o (o) > general de las actuaciones y los procedimientos e 

gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio”. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

1.- Estatutos de la Sociedad, según Acta de Constitución protocolizada con el número 

mil 1.715 en escritura pública otorgada ante D, Alberto Rodero García, Notario del 

Timo. Colegio Notarios de Madrid, el 8 de Septiembre de 1981, y de cuyo certificación 
por testimionio a él presentado da fe D. José Ignacio Uranga Otaegui, Notario del Ilmo. 2 
Colegio Notarial de Bilbao, en Bilbao el 5 de Octubre de 2011, páginas RN0270436 a . 
RNO0270456. Legalizado con la Apostilla de La Haya en página RW4862361 por D. " 
Juan Ramón Manzano Malaxechevarria, Subdelegado del Distrito Notarial de Bilbao 
(Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental, en esta ciudad de 
Bilbao el 09 de Octubre de 2012. 

2.- Copia autorizada de la escritura de Cambio de Denominación, cese del Consejo de 
Administración, Modificación de Estatutos y Nombramiento de Administrador otorgada 
por CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A. (antes “Canteras y 
Construcciones Avila, S.A.”, protocolo número 3710, otorgada en esta ciudad de Bilbao 
el 25 de Julio de 1990, páginas N5892631 a N5892628, y páginaRV4314635, 
RV4314634 y RV4314633. Legalizado con la Apostilla de La Haya en página _ 
RWa4862358 por D. Juan Ramón Manzano Malaxechevarria, Subdelegado del NS 
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PAGINA SEIS (6) 
de la página Cinco (3) .../...3.- Copia Autorizada de la Escritura de * 

A ación de Capital otorgada por “CYCASA, CANTERAS' Y 
GSFRUCCIONES S.A.”, protocolizada con el número 4407 en esta ciudad de 

Bilbao el 27 de Noviembre de 2001, ante D. José Ignacio Uranga Otaegui, Notario del 
Ilmo. Colegio Notarial de Bilbao, páginas N5892275a N5892273, y páginas 
RW4862167, RV4332041, Y RV4332042. 

4.- Copia de la Escritura de Apoderamiento y Revocación de Apoderamiento, otorgada 
por “CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A.”, protocolizada con | 
.número 2.946 en esta ciudad de Bilbao el 13 de Octubre de 2005, ante D. José Ignacio . 
“Uranga Otaegui, Notario del Ilmo. Colegio Notarial de Bilbao, páginas P2526486C a 
P2526488C, y páginas 033537641 hasta 033537647, reverso de esta última incluida. 
Legalizado con la Apostilla de La Haya en página RW4862359 por D. Juan Ramón 

Manzano Malaxechevarria, Subdelegado del Distrito Notarial de Bilbao (Colegio 

Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental, en esta ciudad de Bilbao el 

5% Du 7 09 de Octubre de 2012. 
EOS 

7 ba $: :- Copia de la Escritura de Traslado de Domicilio y Modificación de Objeto Social de 

"YCASA, CANTERAS Y CQNSTRU; sep S.A.”, protocolizada con el número    
    

  

ad E 
y Se, en esta ciudad deBiiBño el día 1 

10 :Otaegui, Notario del; kmo. Colegio Bot 

e P5891469C, reverso de está última inclúr a, Legalizado con la Apostilla de La Haya en ¿w 

página RW4862360 por D: Juán 6tt Manzano Malaxechevarria, Subdelegado del Ye 

Distrito Notarial de Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano 

accidental, en esta ciudad de Bilbao el 09 de Octubre de 2012; y páginas 0U7127034, 

0U7127036, 0U7127035, y documento con referencia Declaración-liquidación 600 — 

063917301 de “CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES 5.4.” de Diputación 

Foral de Bizkaia, con fecha 20 de Julio de 2006, incorporado como página final de esa 
escritura. 

6.- Copia Autorizada de la Escritura de Elevación a Público de Acuerdos Sociales para 
operar en la República del Ecuador, otorgada por “CYCASA, CANTERAS Y 
CONSTRUCCIONES $.A.”, protocolizada con número 1966, en esta ciudad de Bilbao 

el 28 de Septiembre de'2012, ante D. José Ignacio Uranga Otaegui, Notario del limo. 

Colegio Notarial de Bilbao, páginas N5892278N a N5892276B, y páginas RW4862168 
y RW4332046. 

7.- Certificado del Registro Mercantil de Bizkaia, en España, otorgado en esta ciudad de 

Bilbao el 17 de Septiembre de 2012, firmado por el Registrador Mercantil de Bilbao D. 

Iñigo' Basurto Solagurenbeascoa., a la'fecha citada sobre la sociedad mercantil 

CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A. 

8.- Certificado del Departamento de Haciendo y Finanzas de la Diputación Foral de 

Bizkaia, emitido en esta ciudad de Bilbao el 6 de Septiembre de 2012,.sobre la sociede 
mercantil española CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCION ER Seto Z 

ao. Pasa ala] 

ON o EA 

de Bilbao, páginas P5891467C a f5 
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de 2006, ante D. José Ignacio Uranga SS Sd 4 
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PAGINA SIETE (7) 
Si 

Moi) de página Seis (6)../... 9.- Certificado de la Agencia Estatal de 
: ión Tributaria, Delegación Especial de País Vasco, emitido con número dé :* 
Referencia 20123804299, en esta ciudad de Bilbao el 6 de Septiembre de 2012, sobre la 
sociedad mercantil española CYCASA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A 

emitido a la documentación presentada por la empresa referida para estos efectos, el 

crito puede certificar que, en base a la documentación citada la “SOCIEDAD 
    

= 

» 
* 

e 

    

      ofertas y participar en licitaciones. ante Organismos Públicos o Privados, así como 
"contratar fuera del Territorio Español; y que por consiguiente, tiene plená capacidad 
para contratar de conformidad con la Ley de Contratación Pública del Ecuador. Que la 

<. Compañía se encuentra a la fecha operando en España, y sus actividades son conformes L a . . 

: 5 dos n el objeto social. 

>: ara constancia se firma el presente en Bilbao, a los 8 días del mes Septiembre del año . 
» 

de 
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NOTARIA VÍGESIMA CUARTA DEL GANYON QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en al numeral 5 
del Art. 18, de ta Ley es doy fe que las copias 

  

que en A od anteceden son Iguales a 
los documentos ca los ante mi. 

Quo, 18051,20/  - 
. / 
- Dr. SEBASTIAN VALDIVI 
+ NOTARIO 
«. 

. 
>
>
»
 

   



BANCO 
fe INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO oa ! 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL sr 
Cartíficamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N?__ 484730 ablerta el 18 de Octífira del 2012 
a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 

que se denominará _cycasa CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A pts 

la cantidad de 

  

3
/
9
 

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Y Cantidad del Aporte 

OYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A, 25000.00 

"TOTAL 25000.00 
  

  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

- una copla certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copla auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

-SI ta referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa éntrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. : 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

>
.
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NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

QUITO , - 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Juan Sebastián 

Donoso C. con matrícula número 17-2010-151 F.A.C.J., en fecha y en (37) 

3 
..
 

“ fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, a mi cargo, la 

copia certificada de los documentos relativos de la compañía CAYCASA 

CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A., que antecede.- Quito, a 

dieciocho de octubre de dos mil doce.- c.c.g. 

a 

Da, Selfactián Valdivieso Cnesa 
- NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a dieciocho de 

octubre de dos mil doce.- c.c.g. 

t 

A ti , 

a Dr. Sebastián Valdivieso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO     
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Santiago 

Jaramillo Malo, Intendente de Compañías de Cuenca, según 

Resolución Número SC. DIC.C.12.856, de fecha veinte y seis de 

octubre de dos mil doce, se toma nota del contenido de la misma, al 

margen de las Protocolizaciones (2) realizadas en esta notaria el 

dieciocho de octubre de dos mil doce, que contiene los documentos 

otorgados en el exterior, referentes a la solicitud de concesión de 

permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera 

denominada CYCASA, CANTERAS Y CONTRUCCIONES S.A., 

de nacionalidad española, mediante la cual se califican de suficientes 

los documentos protocolizados y se concede el permiso para operar a 

la mencionada compañía y al Poder General otorgado a favor de la 

compañía Corral ££ Rosales Cia.Ltda.- Quito, veinte y nueve de 

octubre de dos mil doce.- 

2 
Dr. Sebostida Valdivicao Y 

ROTO VIGBSIAO CUARTA) 
r> 

  

 



   

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. SC.DIC.C.12.,856 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha veinte y seis de octubre del 

dos mil doce, bajo el No. 753 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Segunda copia de la Protocolización de 

documentos otorgados en nación extranjera de la compañía 

anónima denominada CYCASA, CANTERAS Y 

CONSTRUCCIONES $.A., al igual que el Poder General que la 

referida compañía ha otorgado a favor de la compañía CORRAL 

€: ROSALES CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Cuarto de la citada Resolución 

de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de 

agosto del mismo año. Se anoto en el Repertorio con 

el No. 8.812. CUENCA, TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL DOCE.- LA REGISTRADORA." Uniones 
AAPP o    

     

Registradora Mercantil 

del Cantón Cuenca


